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PEEOIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trirnestre.........  l'SO pesetas.
Extranjero; ídem.................................  lO'ÜO .id.
Ultramar; ídem...............................  15‘üü id.
Número saelto......................................   0*25 td.
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ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Administración de Propiedades, Rentas y Aibliríos.

La correspondencia se, dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

D[
S E  I= » X J E L X a ^  E O S  E 'C J ls r E S

Af/uiitcLvtUjifo: A o ta  de la  FiñiBÍón de 8 del a c i n a l . — DíatribuíiióiL de 
fondos de] In t e d o v  y En gan che p a r a  el raes d© A b r i l —Orden del d ía  
para  la eeslón do 13 del corrien te ,

J jm ffi  A hm icipat.’ Orden del d ía  para  la  sesión d© 9 d©l p re sen te  mes,
Comi:tíonea: Lísba de asunto:^ pendientes  de despacho,
SeCTefa7'ia Concnrsos para provis ión  de do» p!^:;as de F a r m a c é u t i c o  

m u n ic ip a l  del d is tr i to  del CongrosOj dos del de l a  L a t i n a  y  tma del d'el 
H o s p i t a l .—Aiuincios ooiicediendo p lazo  para  p re se n ta c ió n  de reclama^ 
c ienos en los  proyectos de in s ta la c io n es  qii© se e x p re sa , - ’ PJiepo.s de con­
diciones de liL snbaíi ta  p a r a  conafcrnrcióu de a l c a n t a r i l la s  en  lapi callos 
de Almagro y o tr a s ,—S u b a s ta  p a r a  su m in is tro  de géneros con destino  A 
la  confección  de un iform es al person »1 subaLterno de las d ep en d en cias  
n iunic ipalea  — l ieg ístrn  generaí :  e n tr a d a  y s i iH dad e expediente© en el  
mes de . Marzo,—L ice n c ia s  expedidas por los Negociados 3,“  ̂ y
D irección  de F o n t a n e r í a  A lcantari l la©,— Cem enterios:  a n to r iz a c io n e s  de 
enteiTaTnientofi conced idas & las S a c r a m e n t a le s ,—C otizac ión  en B o lsa  
de los valores  m ím i cip al  ©’ -—T ras lados  de d om ici lio  y  nuevos em pad ro­
n am ientos ,

Coaíft(i«ría,' Ing resos  y p agos verif icados por c a c n t a  de los  presupues­
to s  del I n t e r io r  y E n p a n e b e .— B a la n c e s  de l a s  operacion es  verif icadas 
por c u e n ta  do loa pre supuestos  del E n s a n c h e  6 In t e r io r *  h a s t a  i lu d e  
M arzo últ im o,

A/Im iitish'acián d« PropiúdodÉS: A nuncio  p a r a  la  co b ra n z a  del im puesto 
sobre  s i tu a d c  de cajoTie© en los m ercados de S a n  Miguel y del C arm en,  
E x p oa ic ióu  de la  m a t r í c u la  dol im puesto  sobre a p a r a t o s  a u to m á t ico s .

íttiervención  de C ouatm ot: R e c a u d a c ió n  o b te n id a  del ¡>6 de M arzo a l  1.“ 
de Abri l ,  ■

Of?raí Ttntuiciíiales: L a s  en o ju cnción.
i'oU cia U rbana: Ju ic io s ,  visita© y oomi.'jos por las T e n e n c ia s  de A lca l­

d ía .—Servic ios  de la In s p e cc ió n  a© c a r r u a je s , -C o m p r o b a c ió n ,  b a ja s  ua-  
t u rales  y h ora» de ooiisnmo deJ gas  y a lu m b i'ado,“-U enu neias  y s e r v ic íos 
por loe U a a rd ia s  m un icipales ,—Servic ios  del r am o  de L im p ie z a s .—S e r­
vic ios  del Cuerpo do Bomberos,

BeufiflCfiticiíí- Servir-ios prestado.': por  las Ca-Ans do S o c o rr o  d u r a n te  la  
s e m a n a .—Hosumen do los  sorvicioa prestad os  por ©1 persona l  f a c u l t a t iv o  
en el año 1909.

S a n id a d :  T r a b a jo s  rea lizad os por l a  J u n t a  té c n ic a  m n n ic ip a l  en ©1 
mes de Marzo.  '

AbaHod R e ca u d a c ió n  en el Morcado de g an ad o s  —R e c a u d a c ió n  por 
derechos de degüello,  precio  del gan ad o ,  etc.» cu e l  M atad ero  m u n icipal .  
P rec io  medio cu p laza  de comestib les ,  Uíiuidos y  com bu stib les .

Cútutcnieríoa: I n  bum no i ones d u ra n te  la  sem an a .
PifbliCrt¿iones rcc'aóíVfns en la  ftejU'ina.
Buletfn ofírial rtel Canitl dclsnbfí] 11: Kúmero 04.

AYUNTAMIENTO

Sesiún otidisarfa de S de Asril  de IdlO.—Extracto. 
Presidencia clel Excmo. Sr. Alcalde D. José Francos Eo- 
drígoez.—Asistieron los Sres. Abellán, Aguiiern, Alvarez, 
Aragóiij Barrio, Benedicto, Buendía, de Carlos, Catalina, 
Corona, Diecnta, Dorado, Fraile, García Molinns, García 
Quejido, García Rodrígaez, Gayo, González Alberdi, Gon­
zález Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, Gurich, Lar­
gadla, Martin González, Martín Plndado, MartíiiezKleiser, 
Montesino, Nieoü, Ürtecta, Pascual Acevedo, Pascual Se­
villa, Pérez Guerra, IMera, Ramos, lieynot. Rodríguez 
Reyes, Rodríguez Vi lar i ño, Rosado, Rosón, SAinz de los 
Terreros, Tal uvera, de la Torre y Eguia, de la Torre Mu- 
i'illo, TraBserra, Ti ompeta, Valdivieso y tieeda.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de laniailana, 
en segunda convocatoria, por no liabcr asistido á la pri­
mera uiás qué Jos Sres. Barrio, Corona, García MoHnas, 
García Quejido, Gurich, Fiera y Ueeda, siendo aprobada 
el acta de la seslóti anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Aouerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Si'es. Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comunicación de! Goíuenio 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que, j-esolviendo la instancia eleva la á dicho 
centro por üü propietarios de fincas, comprendidas en el 
proyecto de «Reforma de ia prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de ia plaza del Callao con la calle de 
Alcalá», se declara;

Primero. Que dicho Miiiisíerio carece de c.impetencia 
para revisar, aclarar ó definir el alcance de las Reales órde­
nes dictadas en el expediente relativo al proyecto de «Refor­
ma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá», Reales órdenes 
que entiende se han ajustado esti'ictamente á la ley.

Segundo. Qnc también carece de competencia para co­
nocer de la petición de que sólo se estimen válidas las ta­
saciones de las fincas expropiadas del proyecto que sean 
aceptadas por los propietarios al satisfacerse la indemniza­
ción, ni para decidir que se practiquen nuevas tasaciones 
en aquellas fincas, cuyos propietarios ahora no se confor­
man con el jnstiprecío, por cuanto toda esta materia de las 
expropiaciones del proyecto fué ti'íitada en las Reales ór­
denes aprobatorias del mismo y no cabe volver sobre lo 
acordado que creó derechos á favor de tercero.

Tercero, Que por los mismos motivos no puede conocer 
de la petición de que se satisfaga el importe de todas las ex­
propiaciones del proyecto dentro de loa sesenta dias de otor­
gada la escritura para la ejecución del mismo, sin perjui­
cio de que puedan formular esta petición ante el Ayunta­
miento si así lo juzgan procedente, y

Cuarto. Que es también ante el Ayuntamiento donde los 
propietarios, si lo estiman oportuno, han de producir su re­
clamación en demanda de que se abonen las mejoras he­
chas en las fincas incluidas en el proyecto con posterioridad 
á la primera subasta.

3. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correpon- 
dienteotra comunicación de! Gobierno civil, fecha 29 de 
Marzo próximo pasado, por la que, desestimando e¡ recur­
so interpuesto por D. Venancio López y otros almacenistas 
de jamones, embutidos y tocino, se declara firme y subsis­
tente el arbitrio de pesas y medidas, consignado en el pre­
supuesto municipal vigente, y se ordena al Ayuntamiento 
que con la mayor urgencia se cumpla la obligación que se 
tía impuesto en el Apéndices.“ base 14 de dicho presu­
puesto.

4. “ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, designando, en uso de ia autorización que le fué 
conferida por el Ayuntamiento en 1.“ del presente mes, á 
los Sres. D, Antonio Fiera, D. Antonio Gómez Vallejo, Don 
José María Gurich, D. Luis Sáinz de los Terreros, D, Juan 
de Ui'tueta, Ü. Manuel RamoB, D. Facundo Dorado, D, Du-
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cio Catalina, D. Antonio Garcia Quejido y D. Alberto Agui- 
iera y Arjona, para formar la Comisión de la Exposición 
Universal de Madrid.

,’j .“ Pasar á ia Comisión 4.'* un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, feclia 5 del actual, dando cuenta del nombra­
miento de los siguientes jornaleros portlandistas, heclias d 
propuesta del Ingeniero Director de Vías p ubi i cas y Fon­
tanería Alcantarillas, con caríicter de eventuales y con 
destino á las obras de reforma de las rondas de Valencia y 
de Atocha.

Maestro con el jornal de seis pesetas, Francisco Que- 
sada.

Oficial con cinco pesetas, Jos6 Quesada.
Ayudantc-oñeial con cuatro pesetas, Matias Alvarez.
Ayudante-oficial con tres pesetas, Juan Clemente,
Cuatro pisadores eon tres pesetas.
Veinte peones para amasar el hormigón A tres pesetas.

G.“ Quedar enterado del extracto de los acnei'dos adop­
tados por el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, 
durante el mes de Marzo próximo pasado, y remitirle al 
Exemo. Sr Gobernador civil, para su inserción en el Bo- 
letin oficial de la provincia, publicAiidose también en el 
del Ayuntamiento.

7.“ Quedar enterado do liaber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

D. CArlos Diez Blas, con su espesa Doila Carmen Fer- 
liSridez Eamiiez, A Teruel.

D, Nemesio Herranz y Doña Agustina Fernández, á Val- 
dei'ieme (Oviedo).

D. Angel García Lisaraen, con sn esposa Doña Dolores 
García Herntliulez é hijos, A Fnengirola, (MAlaga).

D. Raimundo Ortembach Piiig, eon su esposa Doña 
Isabel Beltrán Cuadras é hijos, D. Francisco, Doila Mer­
cedes, Margarita y Eulalia, y la sirviente Adela Ezquerra, 
A Barcelona, '

Doña Julia Legos Monseiot, A Guadalajara.
Doña Melchora JordA Cabrera, con sus hijos Doña Luisa, 

D. Juan Mils y D. Antonio Mozp Martínez y Santiago Mozo 
Mós, A Legan'és (Madrid).

Doña Juana Pérez García, con los individuos de su 
familia que con ella constan inscriptos, al Puente de Va- 
Hecas (Madrid)l

D. Paulino Garda Francos, con su esposa Doña María 
de la Concepción Bravo é hijos, á Toledo,

D. Isaac Quiñones Varela y su esposa, A Canillas (Ma­
drid),-

ORDEN DEi> DIA

Asiiufos y expedÍentÉS dictam inados por las Cojniaiones,

COMISIÓN 1 ." —Gohúrnó

de la Torre y Eguía, de la Torre Muríllo, Trnsserra, Trom­
peta y Valdivieso, siendo por consecuencia desechado el 
dictamen de la Comisión.

S oL re la  m esa.

COMISIÓN D E CASAS BARATAS

9.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de las siguientes bases para la construcción de casas 
con viviendas higiénicas y económicas:

CASAS PARA VARIAS FAMILIAS T DE VARIOS PISOS

8,“ Se reanudó el debate pendiente acerca del dictanren 
proponiendo, de conformidad con la moción de varios se­
ñorea Concejales, tomada en consideración en la sesión 
de 4 de igual mes, que ningiin funcionario de este Ayunta­
miento pueda en lo sucesivo desempeñar el cargo de Secre­
tario de Tenencia do Alcaldía más do dos años consecutivos 
en un distrito, ni volver A ejercer sus funciones en el mismo 
hasta que lo baya hecho por igual espacio de tiempo eii las 
Tenencias de Alcaldía de todos los demAs distritos; y del 
voto particular formulado al anterior dictamen por los se­
ñores Gtirich, García Molinas, de Carlos y Martín GonzA­
lez, proponiendo se mantenga en este orden de cosas los 
términos del art. íi8 del reglamento de Empleados muniei- 
pales, aprobado en 10 de Marzo de 1906.

Sometido este último A votación nominal, filé aprobado 
j>or '¿3 votos de los Sres. Aragón, Biiendía, de Carlos, 
Fraile, García flioünas. Garda Rodríguez, Gayo, González 
A! herd i, González lio y os, González Rojas, Gómez Vallejo, 
Gnrich, Largadla, Martín González, Martin Pindado, Mar- 
líticz Ivieiser, Montesino. Nicoli, Ortuela, Piora, Rosado, 
SAinz de los Terreros y Uceda, contra at de los Sres. Abo- 
DAn, Aguilera, Alvarez, Barrio, Benedicto, Catalina, Coro­
na, Dicenta, Dorado, García Quejido, Pascual Acevedo, 
(Pérez Guerra, Ramos, Rodríguez. Reyes, Rosón, Tala vera.

CONDICIONES UlUIÉNICAS

Primera. La relación entre la parte edificada y la su­
perficie total del solar, deberá ser A lo más 75 por 100, des­
tinándose A patios, calles ó jardines la superficie restante, 
que deberá estar perfectamente saneada, no tolerándose 
patios de menos de 50 metros cuadrados de superficie, ni 
cuyas dimensiones sean inferiores A la cuarta parte de la 
altura de la coustrueción hasta el alero ó cornisa de remate.

Segunda, En esta clase de edificios deberá establecerse 
siempre terrazas ó azoteas para uso de los vecinos.

Tercera, La planta de sótanos, si se establece, deberá 
tener sobre la superficie del suelo, un metro de altura, cuyo 
minimo ha de ser de d es metros. Estará perfectamente de­
fendida de las humedades por el empleo de materiales hi­
drófugos, y no servirá nunca para vivienda.

Cuarta. La planta baja tendrá como altura mínima 3‘GO 
metros, y las demás plantas tros metros.

Quinta. Todas las habitaciones tendrán luz y ventila­
ción directas, exceptuándose solamente los pasillos y cuar­
tos que por sus dimensiones no sean susceptibles en modo 
alguno de admitir una cama, no sirviendo sino para rope­
ros Ù otros usos semejantes y las alcobas llamadas á la ita­
liana, separadas por amplias enibocadnras de habitaciones 
bien iluminadas y ventiladas, y deberán redondearse los 
ángulos de las paredes entre si y con ios suelos y techos.

Sexta, La capacidad mínima de los dormitorios, será 
la que fijen las Ordenanzas Municipales.

Séptima. Serán obligatorios los siguientes servicios:
 ̂ Agua abundante.

o) Baños y W. C.
c) Lavadero y tendedero. -
d) Alumbrado (instalación), '
e) Calefacción central. .
f)  Vertedero de basuras.
g) Saneamiento, desagües, evacuación do materias fe­

cales, etc., con arreg'o á lo preceptuado en la legislación 
vigente; empleando materiales hidrófugos en pisos y pare­
des de cocinas, baños y W. C.

h) Ascensor eri casas de más dé cuatro pisos. ' ‘
Octava. Los muros cubiertos.y terrazas so dispondrán

de manera que aíslen el edificio de las influencias atinosfé- 
riens, estableciendo cámaras de aire cuando por su espesor 
ó por la naturaleza del material empleado no cumplan este 
fin por sí solos, '

Novena, Las escaleras deberán tener luz y ventilación 
directas, y se evitarán en la distribución corredores y pasi­
llos largos.

Décima, Deberán escogerse para su emplazamiento te­
rrenos ó solares no alejados de los centros de actividad, y 
situados en zonas de la población en que abunden espacios 
libres, prefiriéndose aquellas en que la urbanización esté 
hecha, ó por su proximidad á lugares urbanizados sea de 
fácil y rápida ejecución.

Será conveniente que estas casas se construyan en pun­
tos conLi'.n puestos de la población, para establecer la igual­
dad posible entre las diversas zonas de Madrid, aunque 
por el momento se deben hacer donde sea posible para con­
trarrestar la crisis inmediata que han de producir los de­
rribos de la Gimii Vía.

Undécima. Se deberá asimismo cumplir todo lo precep­
tuado por las Ordenanzas Municipales en materia de bigie-

rj"- .
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lie, y que no sea incompatible con lo anteriormente eonsig- 
natlo.

CONDICIOKES DE COKSTItUCClÓW '

No siendo necesario reglamentar de un modo especial 
lo relativo A sistemas ó detalles de construcción de esta 
clase do fincas, se dejarán á la iniciativa de los Arquitec­
tos que las proyecten y dirijan, que seguramente adoptarán 
en cada caso los procedimientos más convenientes dentro 
de la economía, que ha de ser base de todo negocio de este 
gónero.

CONDtOrOXES ECONÓMICAS '

Primera. Ei emplazamiento de estas casas deberá esco­
gerse en lugares próximos á líneas de tranvías il otros me­
dios fáciles de comunicación. ,

Segunda. Las casas de esto género se distrílmirán eu 
viviendas de varios tipos en cuanto á su capacidad ó iin- 
] oi tancia y alquileres, Deberán existir por lo menos tres 
tipos, de ios que á continuación se expresan: 

a) Cuartos aislados con el servicio de IV. C. en el mismo 
piso y baño en sótanos, con una superficie mínima de diez 
metros cuadrados; su alquiler mensual no deberá exceder 
de ocho pesetas.
. b) Cuartos comunicantes en número de dos ó tres de 
25 metros cuadrados de superficie mínima total, con W. O. 
en el mismo piso y baño en sótanos; su alquiler mensual no 
debe exceder de diez y ocho pesetas.

r.) Viviendas completas de 35 metros cuadrados con 
lodos los servicios propios; precio máximo, veinticinco 
pesetas,

d) Idem id. de GO metros cuadros; precio máximo, eua- 
renta y cinco pesetas.

p.) ídem id. de 80 metros cuadrados; precio máximo, se­
senta pesetas.

f)  Idem id, de 100 ídem id.; precio máximo, cien 
pesetas.

Estos precios máximos se aplicarán á las casas de pisos 
constrnídiis en las calles de primer orijen en el extrarra­
dio, de segundo en el Ensanche y de tercero en el Inten'or, 
y 80 auinentariiii ó disminuirán en un JO por 100, según 
que ia calle qnc ocupen, sea de un orden superior ó infe­
l ior al designado para cada zona.

Tercera. Los alquileres fijados on la proposición que se 
haga ai Exemo. Ayuntamiento, para emprender una cons­
trucción de este género, serán fijos ó inalterables, durante 
el tiempo que dure la exención de arbitrios municipales ó 
del Estado que se concede. Sobre este punto, asi como 
sobre la observancia de todos los compromisos por paite 
de ios propietarios ó entidades, y pai‘a evitar las trans­
gresiones á los contrato?, se ejercerá una escrupulosa, inte- 
Jigente y constante vigilancia, que correrá á cargo del 
Municipio.

Cuarta. En el caso en que los alquileres sean inferiores 
á los fijados como límites en el párrafo anterior (sin dismi­
nuir, naturalmente, las condiciones higiénicas) ó se mejo­
ren los servicios ó se implanten otros no exigidos, poro que 
por ser muy convenientes, deban tenerse en cuenta como 
un méi ito más, so podrán hacer concesiones especíales,

I I

CASAS PARA UNA SOLA FAMILIA

COXDIOIONHS ÍIICnÉXICAS

Primera. La ¡‘elación entre la parte edificada y la su­
perficie total del solar correspondiente á cada casa, debe 
ser de un 25 por 100 á un 50 por 100, destín And oso el espa­
cio restante á ja ¡din, que deberá estar cercado y saneado.

Segunda La construcción podrá ser de una ó varias 
plantas, con una altura mínima de sieto metros, contados 
desde la superficie dcl suelo, hasta el alero ó cornisa de re- 

unate, y debej'á establecerse, en todo caso, una terraza ó 
azotea,

Tercei'a. La planta de sótanos, si se establece, deberá 
tener sobre la superficie del sueio, por lo menos, un metro 
de altura, cuyo mínimo ha de ser de tres metros; estará 
perfectamente defendida de las hume dad es, por el empleo 
de materialeB hidrófugos, y  uo se destinará, en ningún

caso á liabitaciones de estancia prolongada, como dormi­
torios, comedores, etc.

En caso de no hacer sótano, la planta baja deberá es­
tar á 0 ‘50 metros, por lo menos, sobre la superficie del so­
lar, y separada de ésta por una cámara de aire aisladora.

Cuarta. Las demás plantas, tendrán como altura míni­
ma 3 ‘60 el bajo y 3‘30 las demás.

Quinta. La misma que para las casas de varias fa­
milias. -

Sexla, La misma que para las casas de varias familias. 
Séptima. Serán obligatorios los siguientes servicios:
a )  Agua abundante,
b) BañoyAV. C.
c)  Lavadero y tendedero., 
fi) Alumbrado (instalación).
e) Saneamiento, desagües, evacuación do materias fe­

cales, etc,, con arreglo á lo preceptuado en la legislación 
vigente; empleando materiales hidrófugos en pisos y pare­
des de cocinas, baños yAV, C.

Octava. La misma que para las casas do varias fa­
milias.

Novena. La 10, de casas para varias familias.
Décima. La It , de casas para varias familias,

CONDICIONES d e  CONS’l'EUCCIÓN 

Serán las mismas que para las casas de varias familias.

CONDICIONES ECONÓMICAS

En estas casas, los tipos sei'án loa mismos que para las 
casas de pisos para varias familias, pero los precios corres­
pondientes, podrán aumentarse en un 30 por 100,

CESIONES

El Municipio cederá ios terrenos, solares ó predios de 
su propiedad, á ios particulares ó entidades que los solici­
ten, para eonstruir en ellos edificios que reúnan las condi­
ciones que se exigen para ser considerados como higiénicos 
de viviendas baratas: en venta, al contado, con pna rebaja 
del 25 por 100 de su actual tasación, A plazos  ̂ .en veinte 
años, con el 10 por 100 de rebaja de la misma t^^ción; y, 
á censo perpetuo 3‘5 por iÓO, conservando sti precio actual 
ó á reversión, por el tiempo que se estipule en cada caso. 

Los que adquiera del Estádo ó de partíeuíai'es, loa ce­
derá en la forma que se acuerde en los iiiformes' especiales 
sobre solares y urbanización del extrarradio.

CONCESIONES

A ios particulares ó Sociedades que construyan edifi­
cios en terrenos propios ó cedidos por el Jluiiicípio, suje­
tándose á las reglas que se fijan para las casas higiénicas 
do viviendas baratas, el Municipio les otorgará las conce­
siones siguientes:

Exención de derechos de consumo para los materiales 
de construcción.

Exención durante veinte anos do toda clase de impues­
tos ó arbitrios municipales establecidos ó que se esta­
blezcan.

En las calles de más de 20 metros dé ancho se auto­
rizará que las edificaciones de varios pisos tengan una 
altura total, hasta el alero ó cornisa de remate, igual ni 
ancho de la calle doiide se emplacen, sin que en ningún 
caso puedan exceder de 30 metros en fachada, permitiéu- 
dose elevar en las crujías interiores mi piso más.

Se concederán premios á las construcciones que, re- 
nnieudo las mejores condiciones de higiene y ecoiiomia, 
se empiecen y terminen en menos tiempo con relación á'sü 
importancia y á los obreros.

En 'las zonas donde estos edificios se eonstrujmn im­
plantará el Municipio los servicios públicos de ui baniza- 
cióii,_ si no lo estuviesen, y  atenderá especialmente los 
relativos á saneamiento, alumbrado, agua, medios de co­
municación, etc., etc.

Estas concesiones se aplicarán también á las casas re­
formadas que reúnan las condiciones exigidas á las higié­
nicas baratas.

AUXILIOS

El Ayuntamiento procurará obtener del Canal de Isa­
bel II la concesión del suministro por cano libre do una
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tarifa privilegiada para el alumbrado y la fuerza cuando 
las produzcan, y  de las Compafiias de electricidad que re­
bajen el precio de la unidad de consrtmo.

Recabar de las Compafiias de tranvías, que rebajen las 
tarifas y aumenten el servicio, y de las de ferrocaiTÜes, 
una tarifa especial para el transporte de materiales de 
construcción.

Gestionar ante el Instituto de Reformas Sociales ó la 
Junta local que se dicten pronto disposiciones para que se 
redacten contratos del trabajo, en los que, mejorando la 
condición social del obrero, el tipo dél jornal esté en rela­
ción con la obra producida.

Pedir al Gobierno que cuando funcionen los Cuerpos 
Colegisladores, se apruebe el proyecto-de ley de Junio 
de 1908 sobre habitaciones baratas, incluyendo en ella la 
exención de derechos reales en las primeras transmisiones, 
y que presente un proyecto de ley de Expropiación forzosa 
do fincas antihigiénicas, inspirándose en el criterio de la 
ley inglesa á los efectos de su tasación. _

En tanto se dictan estas leyes, que se solicite la cesión 
de terrenos del Estado á favor del Municipio, y que el Go­
bierno conceda por decreto á las casas higiénicas de vi­
viendas baratas todos los beneficios otorgados á las cons­
trucciones de la Gran Vía, para cuya concesión no sea 
necesario el concurso de las Cortes, y que autorice á los 
Montes do Piedad y demás Sociedades de crédito para 
hacer préstamos sobre esta ciase de edificios.

La Comisión acordará en cada caso con los interesados 
el contrato correspondiente, que será sometido al Ayunta­
miento para su aprobación definitiva.

Dicha Comisión contimlará funcionando con carácter 
permanente para cuanto se relacione con su cometido, y 
en breve plazo emitirá un dictamen referente á la urbani­
zación del extrarradio, é informará al Municipio respecto 
á la mejor utilización de solares ó terrenos, no sólo de su 
propiedad, sino los que pueda obtener del Estado ó de par­
ticulares cuando se hayan podido apreciar ios efectos de 
los anteriores acuerdos. _ _

Se dió lectura, á continuación, de la siguiente adición, 
■formulada por los Sres. Barrio y  García Quejido, al final 
del dictamen de la Comisión de Casas baratas:

«El Concejo, al aprobar el precedente dictamen como 
solución transitoria y circunstancial al problema de vi­
vienda barata é higiénica, afirma, al propio tiempo, su de­
cidido propósito de,suprimir, lo más pronto posible, los 
diferentes arbitrios que gravan hoy los artículos de prime­
ra necesidad y los materiales de construcción, los permisos 
para realizar obras, y en general, cuanto es rémora de la 
actividad industrial y mercantil, y acuerda sustituirlos, 
en tal caso, con el impuesto directo fijo de un tanto por 
ciento sobre el valor de los terrenos edificados ó por edifi­
car, que integran la Villa y  su término municipal, sin in­
cluir en ese único gravamen las construcciones, cualesquie­
ra que sean su clase y el destino que tengan, y renuncian­
do, en cambio, á los recargos sobre la contribución urbana 
y territorial y el subsidio industrial y de coraercio».

Sometida esta adición á votación nominal, fué aproba­
da por 29 votos de los Sres. Aguilera, Alvarez, Aragón, 
Barrio, Catalina, Corona, Dorado, García Moliiias, García 
Quejido, García Rodríguez, Gayo, González Alberdi, Gó­
mez Vallejo, Largacha, Slartín Pindado, Dicenta,- Pascual 
Acevedo, Pascual Sevilla, Piera, Ramos, Reynot, Rodrí­
guez Reyes, Rodríguez Vilariho, Rosón, Talavera, Toi'i’e y  
Eguía, Torre Murillo, Valdivieso y Uceda, contra seis de 
los Sres. de Carlos, Fraile, Montesino, Nicoli, Rosado y 
Sáinz de los Terreros, pasando á formar parte del expresa­
do dictamen.

Acto seguido fué éste aprobado con la adición, en vota­
ción ordinaria.

COMISIÓN i.'^— Gahierno interior.

La Comisión retiró, para nuevo estudio, un dictamen, 
proponiendo se designe una representación del Ayunta­
miento para que concurra al primer Congreso internacio­
nal de Ciencias adiniiiistrativas, que tendrá lugar en Bru­
selas en Julio próximo.

10. COMISIÓN 2 *—h ac ien d a .
Autorizar á D. Indalecio Mosquera pata instalar un

kiosco, con destino exclusivo á la venta de billetes de la 
Plaza de Toros, en el solar de la Villa, situado en las Cua­
tro Calles, con sujeción á las condiciones siguientes:

Primera. La instalación de referencia se situará en la 
parte del solar que hace esquina á la calle de la Cruz, su­
jetándose á las condiciones y dimensiones consignadas en 
el plano y memoria presentados por el solicitante.

Segunda. Será de cuenta del arrendatario el pago de 
las con tfib ación es 6 impuestos del Estado, debiendo pre­
sentar los justificantes de estos abonos en la Administra­
ción de Propiedades.

Tercera. . El tiempo de duración de este arriendo será 
indeterminado, obligándose el concesionario á desalojar 
el solar, dentro del quinto día al en que reciba el aviso al 
efecto, y debiendo reponer el primer cuerpo do la valla 
que hoy existe en perfecto estado y convenieutemente 
pintada.

Si se negase á desalojar el solar, el Ayuntamiento se 
incautará, ipso facto, del kiosco, sin derecho por parte del 
concesionario á rccíamar indemnización.

Cuarta. El precio de arrendamiento será el de 325 pe­
setas mensuales, pagadas por meses adelantados.

Quinta, El concesionario no podrá utilizar del solar de 
que se trata, más que la extensión que ee le concede para 
la instalación del kiosco, al cual se dará acceso por la vía 
pública.

Sexta. Se obliga asimismo el concesionario á cumplir 
iumediatamente cuantas órdenes se le comuniquen por la 
Alcaldía Presidencia, por razón de policía urbana.

Votó en contra el Sr, Gómez Vallejo.
Quedó sobre la mesa otro dictamen proponiendo el 

arriendo provisional de los solares de la plaza del Callao, 
para instalación de espectáculos, mediante el canon de pe­
setas 6.000 anuales.

11. Aprobar un presupuesto de W.650‘10 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el cap, III, art, 2.°, con­
cepto 102 del vigente para reformar y sustituir el actual 
alumbrado de las rondas de Atocha y Valencia por el dé 
incandescencia por gas, con motivo de las obras que se 
llevan á cabo para convertir en boulevard elidías vías, re­
tranqueando á la nueva línea de encintados todos los faro­
les que quedan en situación anormal,

12. ñe dió cuenta de nn dictamen proponiendo se ad­
judique á D. Enrique Ortega Ballesteros, actualmente so­
brestante de Fontanería Alcantarillas, la plaza de Maestro 
aparejador, convertida en el vigente presupuesto en la de 
Sobrestante I .“ del mismo servicio, con el haber anual 
de 2.500 pesetas, con arreglo á lo determinado en la base 
número 23, complementaria del mismo, por ser el que, en­
tre los concursantes á dicha plaza, reúne mayores méritos, 
servicios y condiciones para su desempeño. ^

A continuación se dió ieetura del voto particular for­
mulado al dictamen por el Vocal de la Comisión Sr. Coro­
na, en el que propone para cubrir la plaza de Maestro apa­
rejador del ramo de Fontanería Alcantarillas á D. Mi lian 
Molina Molina.

Sometido á votación nominal, fué aprobado por 23 vo­
tos de los Si’es. Abellán, Aguilera, Alvarez, Barrio, Bene­
dicto, Catalina, Corona, Dicenta, Dorado, Garcia Quejido, 
González Alberdi, Pascual Acevedo, Pascual Sevilla, Pé­
rez Guerra, Reynot, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, 
Rosón, Talayera, Torre Murillo, Trasserra, Trompeta y 
Valdivieso, contra 15 de los Sres. Aragón, de Carlos, Frai­
le, García Molinas, García Rodríguez, Gayo, González Ro­
jas, Gómez Vallejo, Martín González, hTicolí, Ortueta, Pie­
ra, Rosado, Sáinz de los Terreros y CJceda, siendo, por 
consecuencia, desechado el dictamen de la Comisión.

13. Aprobar un presupuesto, importante 72P90 pesetas, 
con cargo a! crédito consignado en el cap. III, art. 2,", con­
cepto lOl del vigente, para la instalación de una farola de 
cinco brazos en la plaza del Conde de Toreno, y reforma 
del actual alumbrado de dicha vía por el de incandescencia
por gas. _ _ ^

Votaron en contra los Sres, Barrio y García Quejido..

COMISIÓN 5,*̂ —Bm eflccncía.
La Comisión retiró para nuevo estudio nn dictamen pro­

poniendo que el ingreso de Médico supernumerario de Ift 
Beneüceaeia municipal, sea por oposición.
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Quedó sobre la mesa otro dictamen proponiendo la pro­
visión reglamentaria de una plaza de Jefe facultativo, va­
cante por defunción, y el reingreso en la resulta de un Mé­
dico primero excedente.

14. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deje 
sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento de 12 de Octubre del 
año 1906, á cuyo amparo cobran sus haberes en concepto 
do gratifleación algunos Profesores y auxiliares de la Be­
neficencia munieipal, y restablecer en todo su vigor la se­
gunda disposición general contenida en el cap, XV del vi­
gente reglamento dei Cuerpo facultativo, con el fin de que 
los haberes de todos los que pertenecen al expresado Cuer­
po se cobren en concepto de sueldo, con la única excepción 
de los que desempeñen cátedi'as ó auxiliarías de Facultad 
ó Institutos, p or’la compatibilidad que les conceden los 
Reales decretos de 8 de Marzo de 1894, del Ministerio de 
B'omento, y 13 de Marzo de 1903, del Ministerio de Instruc­
ción pública.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Catalina, Alvarez, Aguilera, Benedicto, 
Trasserra, Rodríguez Vilariño y Ramos, qae decía asi:

«Teniendo en cuenta que la aplicación inmediata de la 
supresión de giatiflcaciones en cuanto á ios que ya vienen 
disffutándoias al amparo de acuerdos municipales, no sólo 
constituiría lesión de derechos en cierto modo adquiridos 
con anterioridad, sino que ocasionaría de momento una per­
turbación en los servicios municipales de que se hallan en­
cargados ¡os funcionarios que se encuentran eii este caso, 
proponen como enmienda al dictamen que se discuto, se 
sirva acordar desde luego, de conformidad con el mismo; 
pero debiendo tener el acuerdo completa y radical aplica­
ción para lo sucesivo, respetando los acuerdos que en la 
actualidad existeus.

Sometida & discusión, fué aprobada en votación ordina­
ria, pasando á formar parte del dictamen, que con la refe­
rida enmienda fué igualmente aprobado, con les votos en 
contra de los Sres. Barrio, García Quejido, Torre Murillo y 
Valdivieso.

15. Aprobar nn presupuesto, importante H.379 pese­
tas, con cargo a! cap. V, art. 2.“, concepto 307 del vigente, 
para adquisición de material fijo eon destino á las Escuelas 
de los nuevos Asilos de Nuestra Smlora de la Paloma, 
adquiriéndose dicho material mediante concurso libre por 
término de odio días, á contar desde )a publicación del 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para la admi­
sión de proposiciones y facultando k  la Comisión para 
aceptar la que estime más conveniente; y solicitar dei Exce­
lentísimo Sr. Gobeniador civil de la provincia, la oportuna 
excepción de subasta con arreglo á lo prevenido en el ar­
tículo 41, caso 6.“ del Real decreto de Instrucción, para la 
contratación de servicios provinciales y municipales.

Votaron en contra ios Sres. Aguilera, Aivarez, Pascual 
Sevilla y Talavera.

COMISIÓN 6 .'*—Ensanche.
16. Reconocer al fimcionnrio del Ensanche, D. Manuel 

Mora Cerezo, como efectividad de servicios, el periodo du­
rante el cual estuvo separado indebidamente de su cargo, 
en el que fué repuesto por sentencia dei Tribunal de lo 
Contencioso, de 8 de Julio de 1899, rectifieaudo el escala­
fón en lo que ataña al tiempo de servicios y computándo­
sele, á los efectos de derechos pasivos, la totalidad de los 
mismos, que en 31 de Enero último suman catorce años y 
ocho meses.

17. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Letrado del Ensanche, la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 27 de Enero último, y en su conse­
cuencia, fijar como precios de los terrenos expropiados íl la 
Compañía de ios ferrocarriles del Mediodía para la calle de 
Méndez Alvaro, el de 38 pesetas metro de los que pertene­
cían á dicha Compañía, 35 pesetas por igual unidad del 
procedente dé las fincas adquiridas á Doña Carmen y Doña 
Soledad Aguilera, y 32 pesetas al metro procedente de la 
ñuca adquirida del Sr, Marqués de Pola vieja; debiendo 
efectuarse el pago total, mediante el otorgamiento de la 
escritura en Cédulas del Ensancho por todo su valor nomi­
nal, una vez que, en cumplimiento de la expresada Real 
orden, se estudie por el Ayuntamiento, de acuerdo con 1̂  
Compañía, las apropiaciones que haya necesidad de llevar'

á cabo en virtud de las nuevas alineaciones, y la foi ma de 
liquidar los terrenos qne fueron objeto de la Real orden de 
11 de Junio de 1885, y los expedientes relativos al arroyo 
Careabón, cuya propiedad corresponde al Ayuntamiento.

He iitievo <lCMpii.rlio>

COMISIÓN 1.^—Gobierno iiiíeríor.
18. Aprobar las siguientes bases, como supletorias de 

las contenidas en el reglamento de Empleados, aprobado 
en 10 de Enero de 1896 y sancionado por Real orden de 23 
de Marzo del siguiente año, para la concesión de exceden­
cias:

Primera. La concesión de excedencia podrá fundarse:
a) Por enfermedad,
y  Por supresión de plaza.
c) Por asuntos propios del interesado.
Segunda, La excedencia será por tiempo ilimitado y el 

intei'esado podrá solicitar por instancia el reingreso cuan­
do exista vacante reglamentaria de !a categoría que ocu­
paba cuando se le concedió la excedencia, entendiéndose 
que no ganará puestos de antigüedad, ni ningún beneficio 
durante el tiempo que se halle en clielia situación pasiva.

Tercera. No so concederá la excedencia cuando ol into- 
resado se halle sujeto á expediente administrativo ó proce­
dimiento judicial relacionados con el ejercicio de sus fun­
ciones administrativas.

Cuarta. Cuando sé solicite el reingreso y término de la 
excedencia, deberá el interesado presentar certificación 
del Registro de la Dirección de Penales, que acredite no 
haber sufrido sentencia condenatoria de los Tribunales en 
causa eriminai.

Quinta. Los turnos para el reingreso de excedentes se­
rán los mismos establecidos en los artículos 16 y L7 del 
reglamento; pero, de los turnos tibies se hará uso sólo en 
el easú de que no hubiere excedente que pretendiera la va­
cante, .

En la categoría de auxiliares se coneederá de cada dos 
vacantes una al iiúmei o correspondiente de los aspirantes 
por oposición, y otra al excedente con preferencia de dere­
cho, si lo hubiese.

Sexta. En caso de vacante se concederá preferencia al 
excedente que lo hubiese solicitado por escrito con ante­
rioridad, y en igualdad de fecha,®, al más antiguo en la ca­
tegoría.

Séptima. Estas bases serán complementarias de! regla­
mento de Empleados municipales, y regirán como suple­
torias para todos los demás empleados del Ayuntamiento 
que formen Cuerpo y que tengan reglamentación especial.

19. Celebrar subasta con arreglo á los pliegos de con­
diciones que sirvieron para las anteriormente celebradas, 
y declaradas desiertas, y con sujeción á los precios tipos 
formulados en 16 de Marzo anterior por el Veterinario sa­
nitario, para contratar el suministro de piensos con destino 
al mantenimiento del ganado de las caballerizas de S, E., 
Laboratorio, Asilos y Cementerios hasta 31 de Diciembre 
de 1911.

PREO IO S TIPO S
Pesetas.

Cebada, 100 kilos.....................................  24'25
Avena, 100 ídem............  .......................  23‘75
Moyuelo, 100 ídem.................................   18‘50
Hariua de cebada, 100 ídem.................  37
Paja de cebada, 100 ídem............... .... 13
Paja de trigo, 100 ídem. .....................  8

COMISIÓN 2.'̂ —7/ííCitíiidu,
20. Aiumciar concurso público, por término de treinta 

días, para ofrecimiento ele. locales con destino á la instala­
ción del Juzgado municipal del distrito de la Latina, den­
tro de esta demarcación, en cuyas proposiciones debe­
rán consignar los interesados el precio de arrendamiento 
anual, plazo de duración del contrato y cuantas otras cir­
cunstancias estimen convenientes, así como el plano de la 
planta ó plantas que ofrezcan, reservándose la Comisión 
la facultad de aceptar la proposición que considere más

jA

Íif íííi S L ' ;
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ventajosa ó de desecharlas todas, sin cjue por ello tengan 
derecho Jos proponentes á deducir reclamación,.y asimismo 
podrá el Mrrnieipio rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de su duración, si dispusiese de local de su propie­
dad para instalai' la referida dependencia.

21. Dar el curso y tramitación estahiecida por la vi­
gente ley Municipal á las cuentas correspondientes al ejer­
cicio do 1909,

Votaron en contra los Sres. Catalina y Talayera.
22. Hahilitar un crédito extraordinario de 1 000 pese­

tas en el cap. IX , art. 7.", del presupuesto vigente, con 
cargo á la consignación figurada en el capitulo de Impre­
vistos del mismo presupuesto, para subvencionar, ínterin 
se lleva A cabo la instalación de la sucnrsal de la Casa de 
Socorro de Buenavista, las particulares que existen en los 
barrios de ia Prosperidad y Guindalera, abonándoles en 
tal concepto, á partir de 1.“ de Enero liltimo, á cada una 
de ellas, la cantidad mensual de 89'33 pesetas.

23. Hcconocer á favor de León Hernández García, peón 
de afirmados de vías públicas, la suma de 69'75 pesetas, A 
que ascienden los jornales correspondientes al mes de Di­
ciembre último, que estuvo prestando servicio como solda­
do reservista en el Ejército de operaciones de Melilla, y 
abonar dicha suma con cargo al crédito consignado en el 
cap. IX , art. 6,”, concepto 426 del vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres Barrio y Garcia Quejido.
24. Habilitar en el cap. I, art. 2.° del vigente presu­

puesto, y con cargo al capítulo de Imprevistos, un crédito 
extraordinario de 10.000 pesetas, para atender A los gastos 
de material y personal A que den lugar los trabajos que 
lleva A cabo la Comisión especial designada para el estudio 
de la supresión del impuesto de Consumos,

COMISIÓN Policía urbana.
26. Aprobar los ascensos y nombramientos de los indi­

viduos que A continuación se expresan, para cubrir las va­
cantes existentes en el ramo de Arbolado,

A jardineros de tercera, los peones Ventura Fostea, Be­
nito Megía y Rufino Suárez.

Nombrar para las plazas vacantes de guarda de arbola­
do, con 2 ‘50 pesetas diarias, A Enrique Rodríguez, Galo 
Pérez Luya, José Barba, Loreto Hoyos Martín, Pedro Uce- 
do y Ramón Pi&als Sanchiz.

Nombrar para las plazas de peones de jardinería va­
cantes, con 2 ‘50 pesetas, A Antonio López González, Elias 
l’iquer Plaza, Cándido Moreno, Doroteo González liluñoz, 
Cleto Martin Esteban, Rogelio García Rodea, Faustino An­
drés, Is.aac Quiñones Varela, Gregorio Miguel Redondo, 
Mariano López Redondo, Ramón Martínez González, José 
López Pérez, Francisco Izaguin e y Saturnino Eusalve Ro­
dríguez.

26. Dar de baja en el ramo de Limpiezas al llavero nú­
mero 37, Florencio Ramos; barrendero 465, Benito Casal 
y ayudante 07, José López, por faltas en el servicio los dos 
primeros y por liaber ingresado en filas el último, y nom­
brar para cubrir estas plazas A los individuos siguientes;

Llavero núm. 37, con 1*75 pesetas, & Rafael Gei jo Mar­
tínez. ■

Ayudante núm, 67, con 2*60 pesetas, A Pablo Her­
nández.

Barrendero núm. 465, con 2*75 pesetas, á Gil Castro 
Martín.

Votaron en contra los Sres, Barrio y García Quejido.
27. Conceder licencia para instalar tres calderas de va­

por para ia calefacción en el nuevo Asilo para convale­
cientes, situado en la calle de Abascal,

28. Conceder licencia para instalar tres motores eléctri­
cos y una caldera de vapor en ia casa, núm. 41, de la calle 
de García de Paredes,

COMISIÓN 4.*̂ —Obras.
29. Conceder licencia pora construir una galería do hie­

rro y vidrio sobre la azotea de la cosa, núm. 8, de la calle 
de AleolA.

,30. Devolver á D, Juan 5Iuüoz Hortelano, contratista 
que ha sido hasta filies del año 1908 del suministro de pie­
dra partida para ios atii'iiiados de tus vías públicas de la 
Capital, la fianza de 25.000 pesetas, en títulos do Deuda

perpetua del 4 por 100 interior, que prestó para responder 
del cumplimiento de su contrato, toda vez que resulta jus  ̂
tificado este extremo.

31. Aprobar el presupuesto formado por el Si'. Ingenie­
ro Jefe de Fontanería, para la instalación de tuberia de 
hierro para conducción de agua y una fuente vecinal en el 
camino alto de Vicáivaro, con cargo su importe de 3,276 71 
pesetas, al crédito consignado en c¡ cap, VI, art. 2.“ con­
cepto 368 del presupuesto vigente.

32. Aprobar las siguientes conclusiones, de conformi­
dad con la ponencia nombrada pai'a el estudio del proyecto 
general de saneaniierto del subsuelo de Madrid, por el sis­
tema unitario, foi'nmlado por el Iiigeniei'o Director de Fon­
tanería Aleaiitarillíis;

a) Se aprueba en todas sus partes el proyecto presen­
tado por el Sr. Ingeniero Jefe de Pontaiieiía Alean tarli las, 
en cuanto al sistema unitario se refiere; recomendando se 
tenga en cuenta en su ejecución la posibilidad de transfor­
marlo en el porvenir adoptando de un modo general ó par­
cial el sistema Duplex ó separado en la forma que propone 
el mismo proyecto, obligando desde luego A consiruir las 
casas de nueva planta con doble red de alcantarillado, que 
ha de ser precisamente visitable ó tubular en todas sus 
partes.

b) Se estudiará un tipo de sección visitable mínima ovoi­
de tubular para reemplazar el tubo, en los sitios en que las 
profundidades del cauce y longitud consiguiente de los po­
zos de registro exige hacer un gasto igual Ó mayor, em­
pleando el sistema tubular no visitable y para los colecto­
res principales de las cuencas menos iinpoi tantes.

c) Se admitirá el gres barnizado, el hierro ú oti'o ma­
terial conveniente, á juieio de los técnicos, en el sistema 
tubular, en ios sitios en que su impermeabilidad absoluta 
y su mayor resistencia sean necesarios, y aun en la red ge­
neral, si la contrata con estos materiales no aumentara 
sensiblemente las cifras del presupuesto,

d) Se aumentará hasta 10 centímetros el diámetro de las 
más pequeñas chimeneas de ventilación.

e) Se declarará urgente la tramitación de este expe­
diente y se sacará á subasta ó concurso la totalidad ó parte 
de los proyectos en que se divide este estudio, á la mayor 
brevedad posible, sin necesidad de esperar el auxilio del 
Gobierno, introduciendo durante la ejecución de las obras 
las modificaeiones anteriores, que no alteran el presupuesto.

f) Al desglosar de este estudio las canalizaciones de 
agua, gas, luz eléctrica, teléfonos, etc., i-or ser más urgen­
te cuanto á las aguas sucias se refiere, y al no ocuparse la 
Comisión de ia depuración y aproveuliamiento de estas úl­
timas, que es cuanto consiituye el saneamiento del subsue­
lo de una población, entiende llevar á cabo sólo una parte 
de lo que se obliga á hacer el Ayuntamiento y á subven­
cionar el Estado por la ley de 13 de Agosto y Reales órde­
nes de 8 y 14 de Septiembre de 1908, y acuerda examinar 
estos estudios coinpiemeutarios ya hechos eu parte por los 
técnicos del Ayuiiiamieuio y puestos á examen de la Comi­
sión de Obras con la mayor celeridad.

g) El importe total del presupuesto, dividido en déci­
mas partes, se incluirá en los presupuestos municipales de 
diez años sucesivos, á contar desde el actual, y se redac­
tarán los pliegos de condiciones administrativas en forma 
que el total del pago de las obras sea en quince anualida­
des, pero con la obligación, por parte del contratista, de 
entregar concluida la totalidad de la obra cu nn plazo im­
prorrogable de diez aúos.

U) Se solicitará del Estado la más pronta subasta y eje­
cución del colector de la margen izquierda del Manzana­
res, desglosándolo para mayor ra.pidcz del proyecto de ca­
nalización del mismo, en cumplimiento de la ley y Reales 
órdenes antes citadas.

Asimismo so acordó otorgar un voto de gracias al señor 
Ingeniero, autor del proyecto, y á la Comisión y Subcomi­
sión que han dictaminado acerca del mismo.

33. Aprobar ei presupuesto formado ]ior el Ingeniero 
Director de Vías públicas para la instalación de 14 luces 
degas sobre candelabros de fundición, en la calle de la 
Constancia, de) barrio de la Prosperidad, siendo cargo sa 
iiii])OJ‘te de 1,166*20 pesetas al crédito consignado en el ca­
pítulo III, a i't. 2.**, coi.ctplo re 1 del i;rt f:ni.nesto vigente

34. Aprobarlos siguientes nonibraniieiitos de obreros.

d i i d
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fijos y eventuales, para la provisión de las vacantes que 
existen,

PERSONAL FIJO

Guai'das suplm tes, con el jornal de 2‘50 pesetas dia­
rias, á Eamón Bona!, Carlos Orellana y Serrano y Anasta­
sio Martínez de Pablo, para adaptar los nombramientos 
producidos en el ramo de Fontanería Alcantarillas, al po­
nerse en vigor el presupuesto actual.

Supleiite (fi/a£Íft;iíe de viajes y fuentes y ayudante de 
viajes y entretenÍ7iiiento, con 3 pesetas de jornal, por com­
binación de los  caraos del presupuesto, A José Villalva 
Gómez y Fi'anciseo Ói tiz.

Dos peo7)íií,- sueltos y uno de barra de viajes, con el Jor­
nal de 2'50 pesetas, cada uno, poi' virtud de igual combi­
nación, á Francisco Feinández Rodríguez, Félix Niiñez 
Otegui y Julio Áyuso, respectivamente.
. ] a plaza de livipi idor de urinarios, con 2‘50 pesetas 

diarias, vacante por defunción de Maximino Lanzas, se 
provee con arreglo al reglamento de la brigada de urina­
rios y base 29 del presupuesto en ejercicio, pasando A la 
misma el vigilante del Interior Deogracias Santander que 
disfruta 3 pesetas diarias, y para la resulta que éste deja 
so nombra á Constantino Fernández Quiroga.

La vacante de caminero producida por fallecimiento de 
Salvador Monche, se provee en la forma que determina la 
base 29 complementaria del presupuesto vigente, designan­
do para cubrirla a! oficial de empedrados Manuel Kodri- 
gnez, para esta vacante al peón de empedrado Julio Vicen­
te, para ésta al aprendiz Angel Díaz y para la resalta A 
Luis Rabio Escudero.

Feóu fijo dtil ramo de aceras, con 2'50 pesetas de jornal, 
en vacante producida por defunción de José Ramírez, A 
Jesús Atienza GonzAlez.

Guarda suplente de Fontanería ALcantarillas, con pe­
setas 2‘50, A Eugenio Martin González, quedando sin efecto 
el nombramiento para este cargo de Eusebio Otero Migue] 
por no tener la edad reglamentaria.

Oficial guarnirAonero zajmtero, eoii el jornal de 4 pese­
tas, A Antonio Arauda GonzAlez, que percibirá su jornal 
con cargo al concepto 371 del presupuesto vigente.

Oficial de empedrados, con 3 pesetas diarias, en vacante 
por defunción de Antonio Muiña, al peón José García Rojo 
por ascenso en la forma determinada en la base 29 del pre­
supuesto; para la plaza de peón, con 2 ‘50 pesetas, al apren­
diz Gabriel Guerrero, y pai a cubrir la i'esuUa de aprendiz, 
con I'50 pesetas, á Ricardo Olivar Salvador.

Caminero, con 2‘50 pesetas diarias, en vacante por de­
función de Eugenio Colomor, A Francisco Virgili Ciares.

Guardas del interior, con 2‘60 pesetas, del ramo de 
Fontanería, vacantes por defunción de Tomás FcriiAmiez, 
Villarreal y Miguel Gómez, á Ramón Romero Prieto y Ge­
naro García González  ̂ siempre que reúnan las condiciones 
que determina el art. 8.“ del reglamento especial de guar­
das, aprobado por el Exeuio. Ayuntamiento en 31 de Di­
ciembre de 1909.

Peón suelto del interior del ramo de Foiitaneria , con 
2‘50 pesetas, vacante por defunción de Celedonio Puebla, A 
Agustín Alvarez Benito, siempre que reúna las condiciones 
que determina el art. 1(5 del l eglamento de la brigada de 
entretenimieiUo, aprobado en 31 de Diciembre de 1909.

Lim piador de urinarios del ramo de Fontanería, con 
2‘50 pesetas, vacante por defnnción de Jnlián Alonso, al 
limpiador de alcantarillas, José Castañeda, con arreglo al 
reglamento de la brigada de urinarios y base 29 del Presu­
puesto; para la vacante de lim piador de alcantarillas, á 
Cruz García, guarda suplente del interior, y para la vacan­
te que éste deja, con el jornal de 2‘50 pesetas, A Carlos 
Santamaría Marín, siempre que reúna las condiciones que 
se determinan en su reglamento.

Peón caminero fijo, con 2*50 pesetas, A Antonio Colado 
Hormedo, para sustituir A Agustín Rodríguez, que es baja 
por haber-ingresado en las filas del Ejército.

Peón cam inero, con 2‘50 pesetas, A Antonio Delicado, 
en vacante por renuncia de Alfredo Buezo.

Guarda suplente de Fontanería Alcantarillas del inte­
rior, en vacante por baja de Alberto Ferrer, que lo es poí­
no haberse presentado A tomar posesión, á Isidoro Rodrí­

guez Lozano, siempre que reúna las condiciones determi­
nadas en reglamento.

Peón de aceras y caininero, con el jornal de 2'60 pese­
tas, A Luis Benito Molina y Zoilo García, lespectivamente, 
CÙ vacantes por bajas de Gaspar Vi líate y Cesáreo I’eña- 
randa, que lo son por falta de asistencia.

Caminero, con el jornal do 2‘50 pesetas, en vaeatUe por 
defunción de Benigno Gallard, A Antonio García López 
Ayllón.

Caminero, con 2‘50 peset.as, A José Mata Gabaldón, en, 
vacante por defunción de Jorge García.

Peón de empedrados, con 2‘50 pesetas, al aprendiz Ri­
cardo García, cu vacante por baja de Josó Fernández Ló­
pez, que lo es por faltas de asistencia; para la vacante do 
aprendiz, con 1‘50 pesetas, á Antonio Braña Abad, y  para 
una resulta de la misma clase, A José López,

Oficial de empedrados, con 3 pesetas, por baja de Valen­
tín Merino, A Leopoldo Cañizares, que disfruta 2‘50 pesetas.

Peón, con 2‘50 pesetas, por baja de Federico Canalejas, 
al aprendiz Antonio Huertas, y para la resulta de apren­
diz, con 1‘50 pesetas, á José Pérez Labarra.

Oficial de empedrados, con 3 pesetas diarias, al peón' 
Miguel Herráez, en vacante por baja de Angel Ventura, 
que lo os por amenazas al capataz; y para la. plaza que 
resulta vacíiute de peón, con 2‘50 pesetas, A Silverio Araii- 
quQ López.

TERSON -iL E V E ST U U L

Peón eventual de Fontanería, con 2‘.50 pesetas, en va­
cante por ingreso en las filas del Ejército de .Mariano Roca, 
á Inocente del Valle,

Peón eventual da Vias públicas, con 2 pesetas de jor­
nal, por suspensión de José Cnliello, impuesta por el E x ­
celentísimo Sr. Alcalde, y que queda con (Innada A Anto­
nio Gai'iiaclio.

Votaron ou contra los Sres. Barrio y García Quejido.
A petición del Sr. Gómez Vallejo quedó sobro la mesa 

otro dictamen proponiendo se apruebe la proposición del 
Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, n.'ferent ■■ á la agrega­
ción, dentro de la distancia máxima do tO kilómetros del 
término de la Capital, do los grupos do población que con­
venga, enmplicmlo A estos fines 11 provenido en la ley Mu­
nicipal. _

COMISIÓN Ó.**—Benefceiicia,

35. Ampliar, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, el crédito de 5,000 pesetas consigna­
do para la instalación de la Casa de Socorro sucursal del 
distrito de Baenavista, hasta la suma de 19.09fi‘SG pesetas, 
que se consideran necesarias para esta atencióu, aproban­
do la plantilla y presupuesto formulados al efecto, y pro­
ceder al arrendamiento del hotel situado cu la calle de Lo­
zano, núm. 5 provisional, propiedad de D. Santos Soriano 
Torrecilla, por el precio do 2.009 pesetas anuales y tres 
años de duración, solicitándose del Sr, Gobernador civil, 
eu cuanto A la adquisición de los diversos objetos necesa­
rios para la instalación de dicha sucursal, la necesaria ex­
cepción de subasta. _ .

3G, Ascender A D. .losé Borrell y Vidal A la plaza do 
Médico tercero con 2 OOP pesetas anuales, vacante por fa­
llecimiento do D. Eugenio Echegaren, y nombrar para là 
i'csulta, con 1.750 A D. Mario Sánchez Taboada, calificado 
con el núm. l i  en las últimas oposiciones, por corresponder 
A este turno su provisión.

CO.MisiÓN G.‘̂ — Ensanche.

37. Conceder Heencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca, núm. 20, de ¡acalle del General Lacy.

38. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el solar, miin. 8, de la calle de Galileo.

39. Aprobar los siguientes nombramientos de personal 
obrero, para cubrir las vacantes que existen en la ac­
tualidad, en las Direcciones de Vías públicas. Parques y 
Jardines y Fontanería Alcantarillas del Ensanche; cuyos 
individuos liabrAn de | usti li car cuando sea necesario, las 
condiciones que el Ayuntamiento aprobó en sesión de lé del 
mes de Marzo último;
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Peón de mano de Viaa públicas, con 2‘óO pesetas, 
Claudio Lázaro.

Idem de Parques y Jardines, con 2‘60 pesetas, Pablo 
Pinilla.

Guarda de Alcantarillas, con 2‘50 pesetas, Benito López 
Ontanera.

Peón de segunda de Vías públicas, con 2‘50 pesetas, 
José Martínez líuiz.

Idem de id. de Vías públicas, con 2‘60 pesetas, Juan 
García Moral.

Idem de id, de Vías públicas, con 2‘50 pesetas, Pascual 
tiánchez.

Caminero de segunda, Miguel Amorós Ortega.
Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido.

. coMisiúíi 7.'̂ —Consumos.
La Comisión retiró para nuevo estudio un dictamen pro­

poniendo quede sin efecto el nombramiento de uno de los 
designados para los trabajos de intervención en la oficina, 
trasladando ú ella uno de los fielatos, y el nombramiento 
para esta resulta.

COMistóíT 8.*̂ —Abastos, Mercados y Mataderos.
40. Que bajo la imposición de fuerte penalidad se obli- 

gne de una manera irremisible á todo expendedor de pan 
A entregar por peso al comprador, aunque sea contra su 
voluntad manifiesta, la cantidad que ésto demande, dando, 
si (altare para completar el peso, el que fuere necesario, 
cortándolo de lo que llamai emos pan en barras, haciendo 
lo que 66 hace con todos los artículos de consumos, y en 
general, con todas las mercancías, y que, siguiendo el ejem­
plo de otras poblaeiones de España y del extranjero, y toda
vez que el consumidor puede comprar al peso Ja cantidad 
que quiera de pan, por pequeña que sea, no se considere 
sujeto al peso el fabricado en piezas menores de 500 gra­
mos, sea cual fuere su clase y forma.

4 l Establecer en todos los mercados de Madrid, el re­
peso y fiel observancia de lo dispuesto por ios artículos 436, 
437 y 438 de las Ordenanzas Mnnleipaies, instalándose á 
efecto de este servicio, por loa Interventores de los de abas­
to de la Cebada y Mosteases, las necesarias basculas y ba­
lanzas, confiándole al personal de Policía urbana, y en 
cuanto á los demás mercados de esta Corte los Sres, Tenien­
tes de Alcalde, con su celo é inteligencia organizarán este 
servicio, é impondrán los necesarios cori'ectivos por la in­
fracción de las Ordenanzas en unos y otros,

A petición del Sr. Kodriguez Beyes, quedó sobre la 
mesa otro dictamen proponiendo la creación de Bolsas mer­
cantiles en los Mercados municipales de abasto.

P K O P O S IC IO N E S

. {Sobre la  m esa .
42 al 61. Tomar en consideración y pasar á las Comi­

siones correspondientes las que siguen:

La del Sr. Marqués de Morella y otros Sres. Concejales, 
para que se haga entrada de coches al Retiro por la plaza 
de la Independencia, pasando por el Estanqrre y terminan­
do en el Angel Caído; otra, del Sr. Fraile y otros Sres. Con­
cejales, para que se instale el alumbrado de gas por incan­
descencia en las calles de Calatrava y de la Paloma; otra, 
del Sr. González Rojas y otros Sres. Concejales, para que 
se acuerde la apertura de la calle de Rodríguez San Pedro, 
entre las de Galileo y San Bernardo; otra, del Sr. Torro y 
Eguía y  otros Sres. Concejales,-proponiendo se designen 
comisiones de obreros de los distintos servicios municipa­
les, que pasen á visitar y realizar estudios en sus respec­
tivos oficios en la próxima Exposición de Bruselas; otra, 
del Sr. Catalina y otros Sres. Concejales, para que se nom­
bre una Comisión que, en nombre del Municipio de Madrid, 
concurra á las solemnidades que, con motivo de su inde­
pendencia, ha de celebrar la República Argentina; otra, 
del Sr. Trasserra y otros Sres. Concejales, píira que se ob­
serven y cumplan con rigor los preceptos de la ley Muni- - 
cipal y Bando de 5 de Octubre de 1898, sobre sanidad 6 
higiene pública; otra, del Sr. Dorado y otros Sres. Conce­
jales, para que se realicen las obras que determina para 
saneamiento y mejora del distrito de la Inclusa y  limítro­
fes; otra, de los mismos Sres. Concejales, para que funcio­
ne permanentemente nn comité de atracción de forasteros; 
otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se tomen las 
medidas oportunas á fin de librar del riesgo de incendio el 
Archivo municipal; otra, de los mismos Sres. Concejales, 
para que se interese de la Dirección del Canal de Isabel II, 
se emprendan con la mayor urgencia las obras de desvia:- 
eión ó tapado con galería del Canalillo de la acequia del 
Este, para evitar perjuicios á la urbanización de la segun­
da zona del Ensanche y peligros á la-salud pública. _

Quedó nuevamente sobre la mesa otra, de los mismos 
señores Concejales, proponiendo que el Ayuntamiento 
acuerde sean señaladas dietas á los Concejales.

l^e u n e v o  deMpaclio-

52 al 54. Tomar en consideración y pasar á las corres­
pondientes Comisiones, las siguientes:

La del Sr. Dorado y otros Sres, Concejales, para que se 
proceda á la adquisición de la casa donde murió Lope de 
Vega, y se acuerde la creación en la misma de un musco 
con recuerdos de la época de este ilustre escritor, y de Cer­
vantes y Quevedo; otra, del Sr. Trompeta y otros Sres. Con­
cejales, para que se sustituya el actual alumbrado por el 
de íncandesecucia por gas en las calles de San Felipe Neri, 
Luna, Jacometrezo y Fuentes; otra, del Sr, Rodríguez Vi- 
lariño y otros Sres. Concejales, para que se exija -á todas 
las Compañías de electricidad, que en ei plazo máximo de 
treinta días, presenten planos de tendido de la red para la 
distribución de finido.

Se levantó la sesión á la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE ABRIL

CASTOS OBLIGATORÍOS GASTOS TOTAL

Cifilolti Si pSED iMieillts. Hi Jigo ilfeilbin.
y o lu n iB r io s .

pesclaü.

i 0 130.8G1‘24 30 758*39 :» 101.619'63.
t) o 113,662'17 34.Í31‘07 » 147.79.3*24
3.'’
A

Policía urbana y rural...... ..........  .............................. 199.027*66
74.014‘.34

222.274')2
13.146'41

»
1.911*11

421.301*78
89.07F86

e 0 127,700'66 2.574*16 » 1,30.274*82
235.692'82 - 71.901-20 1» 307. .594*02

7 0 33.711*67 » 9 33.711*67
» > 9

Q ^ 971.107'23 137.052*63 1,100 1.109.2.59*86
io ® 104.874'U 111.337*73 9 216.211*87

11.“
12.“

Imprevistos........................................................... .. •• • 12,096^87
>

»
. »

» 12.096*87
9

T o t a t .r s ............................................................... 2.002.748*80 623,175*71 3.011*11 2.628.935*62
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ÜISTlilBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE ABRIL

3 7 t '

G-astos obligatorios de pago díferible.

Cipüilii

1 °

2 .“
3.“
i . "
5.0
6 ,“

Gastos del Ayaotainlento.
Policía de segni’idad........
Politíia urbana y  rural. . .
Obras públicas...................
Cargas......................... ........
imprevistos..........................

1." EONA
pBfietafi«

4.634‘37 
3, ROO'4 5 
Ltí74‘43 

48.44R-67
I»
640'23

2.-̂  ZONA
Posotas.

4.855‘y 9 
3.616'59 
1.952‘99 

60.710'74
7>

1.343‘88

3.*̂  ZONA
Pesetas.

1.684‘64
1.254‘6G

62203
16.700

347

TO TA L
Pesetas.

11.375 
8.471‘70 
4.249‘55 

115.857*41 
»

2.33 DI 1

■ T otal............................................... 59.196‘15 62 480*19 20.608*43 142.284*77

G astos o b lig a to rio s  de pago in e :s;cusable.

tgpitíhi I . ’̂ 'ZONA 2A ZONA S." ZONA TO TA L
PoeetriB. Pesetfie. , Pesstiaa. Pesetas«

1.0 Gastos del Ayuntamiento................................................. G.977‘08 7.008*27 2.431*30 16.416*65
U.o Policía de seguridad..................... .................................... 4.108*86 4.1*27*23 1.431*81 9.667*90
3.0 Policía urbana y rural...................................................... 7.326*54 15.004*24 3.672*60 26.003*38
4.“ Obras públicas......... ................ .......................................... 39.500*62 35.39.7*09 13,826*44 88.724*15
5.“ Cargas................................................................................... 49.927‘.35 55.302*91 22.080*76 127.311*02
G.° Imprevistos ........................................................................ » íft

T otal ............................................ 107.840*45 116.839*74 43.442 91 268.123*10

Cipílnici I."  ZONA 2.'̂  ZONA 3,*̂  ZONA TO TA L
Pasetns. Peinetas. Pesetas« Pesetas.

I.-» Gastos del Ayuntamiento................................................ 11.811‘45 11.864‘2G 4,115*94 27.791*65
2.0 Policia de seguridad.................................................. 7.709*31 7.743*82 2,686*47 18.139*603.0 Policía urbana y rural...................................................... 9.000*97 16.957-23 4,294*73 30.252*93
4.0 Obras públicas.................................................................. 87.947‘29 86,107*83 30,526*44 204,581*56
5.0 Cargas................................................................................... 49.927‘35 55,302*91 22.080*76 127.311*02
6.0 Imprevistos............................................................. 640'23 i. 343*88 347 2.331*11

T otal ..................................... ........ 167,0,36 60 179.319*93 64.051*34 410.407*87

O riira  del d íit p a r a  la  m i é n  e rd íD a r ía  de i J  de d liríi de H ld .
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. .

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que ordena el 
cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo, por la 
que se declaró que sólo procedía la exacción del arbitrio 
de dos céntimos de peseta por kilogramo de jamón y em­
butido, sobre las ventas y transacciones quc .se efectuaran 
en los mercados.

3. Conuiiiieación del Gobierno civil, por la que se csii* 
ma el recurso interpuesto por la Asociación do Propietarios, 
contra el arbitrio municipal sobre oeupacrón del subsuelo 
de la vía pública con cañerías ó tubos destinados á la con­
ducción de aguas.

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que se revo­
ca el acuerdo del Ayuntamiento, que dejó sin efecto los 
nombramientos de Inspectores lionorarios de los servicios 
municipales,

5. Comunicación del Gobierno civil, por la que se esti­
ma el recurso interpuesto por el Secretario de U Junta 
municipal de primera enseñanza, contra el acuerdo de la, 
Junta iuunicipal.de Asocia.dos, referente ú la acumulación

al sueldo que disfruta el recurrente, de las 1,000 pesetas 
que percibe como gratilieación. .

6. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, por la que se autoriza & la 
Compañía general Española de Tranvías, concesionaria del 
do Madrid á Leganés, para establecer doble vía entre el 
puente de Toledo y Carabaneliel Bajo.

 ̂7. Acta do la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de combustible ú los i'amos de Vías públicas y Fon­
tanería Aíeantarillas, hasta el 31 de Diciembre de 1913.

8. Acta do la subasta verificada para contratar e! sumi­
nistro de menestra y utensilio á los Asilos segundo y terce­
ro de San Bernardino, hasta el 31 de Diciembre de 1911.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y esojiedicnies dictam inados poy' las Comisiones.

» « lire  la  iiicaa, iiroceilciitc de la  sesión  
de 1.“ del a c tn a l.

COMISIÓN 2.’̂ —H acienda.
10. Pi'oponieiido el arriendo provisional de ios solares

de la plaza del Callao, para insialaeión de espectáculos, me­
diante el canon de 6.000 pesetas anuales. ■ ‘
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COMISIÓN 5.  ̂—Beneficencia,
II . Proponiendo la provisión reglamentaria do una 

plaza de Jefe facultativo, vacante por defunción, y el re­
ingreso en la resulta de un Módico primero excedente.

Solare la  m csn, de la  sesldii anterioi*.

COMISIÓN 4.'^—Obras.
12. Proponiendo se apruebe la proposición del Sr. Do­

rado y otros señores Concejales, referente ó la agregación, 
dentro de la distancia raóxiraa de 10 kilómetros del térmi­
no de la Capital, de los grupos de población que conven­
gan, cumpliendo ó estos fines lo prevenido en la ley Muni­
cipal.

■ COMISIÓN 8 Abastas, Mercados y  Mataderos.
13, Proponiendo la creación de Bolsas mercantiles en 

ios Mercados municipales de Abasto.

De nnevo d esp ach o.

COMISION 1.'^— Gobierno interior.
14. Proponiendo ia excedencia de un Auxiliar del pri­

mer grupo de Administración. _
15. Proponiendo Ja  excedencia de un Oficial de la sec­

ción de Contabilidad.
16. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cu­

brir una vacante de Oficial tercero del primer grupo de Ad­
ministración. -

17. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza en 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba,^

18. Proponiendo el iiombrainiento de una Comisión, que 
en nombre del Exemo. Ayuntamiento concurra á las so­
lemnidades que, con motivo de su independencia, im de 
celebrar la República Argentina.

Voto particular al anterior dictamen,
19. Proponiendo las bases para el ingreso del perso­

nal obrero en la Imprenta municipal, y la creación del 
aprendizaje y adelialas para los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso.
. 20. Proponiendo, de conformidad con los Letrados Con­

sistoriales, que no se entable recurso contra resoUidón gu­
bernativa relacionada con ol ascenso de un Oñeial tercero 
de Contabilidad.

COMISIÓN Hacienda.
21. Proponiendo la aprobación de las operaciones veri­

ficadas en 1909, con cargo á las cuentas abiertas en el Banco 
de España, para el servicio de pago de las Deudas muni­
cipales. oni--

22. Proponiendo el reconocimiento y abono de ISO oo 
pesetas i  favor de la viuda de un funcionario, por haberes 
devengados por el causante en el año último.

23. Proponiendo la jubilación de una Maestra de las 
Escuelas municipales.

24. Proponiendo la interposición de recurso, contra pro­
videncia de la Delegación de Hacienda, disponiendo se 
exija á la Corporación municipal el impuesto del 20 por 100 
de Propios desde el año 1882.

25. Proponiendo que, con cargo al capítulo de * Impre­
vistos», se habilite un crédito de 700 pesetas, para colocar 
una lápida en la casa en que murió el calígrafo D. Vicente 
Fernández Vallieiergo.

COMISIÓN 3.'^—P olicía t(,rbana.
26. Proponiendo la provisión de varias plazas de ope­

rarios fijos del ramo de Limpiezas, _
27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un kiosco, con destino á la venta de ñores, en la calle de 
Alcalá (Ventas del Espíritu Santo).

28» Proponiendo^ de confoi'iiiídad con lo acordado por 
la Comisión 4. ,̂ el ascenso de dos operarios de la brigada 
obrera.

importe del terreno que se expropia para vía pública, á 
razón de 129 pesetas metro cuadrado. _

30. Proponiendo la concesión de lieeneia para constrmr
una casa en un solar de la plaza del Biombo, con vuelta á 
la travesía de Luzón. ^

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar, núm, 14, de !a callo de Almausa, ex­
trarradio. ■ .

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar, núm. 9, de la calle de Hernani, extra­
rradio. .

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de planta baja eu un solar de la calle de Santa 
Matilde, extrarradio. ,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa, de planta baja en otro solar, sin número, de la 
calle de Santa Matilde, extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir
otra casa de plauta baja en un solar del paseo de la Direc­
ción del Canal, extiurradio. _

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir
muro de cerramiento y casa para guarda en los solares, nú­
meros 29, 30 y 31, de la calle letra A, del barrio de la cai re-, 
tera de Extremadura, extrarradio. _

37. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso y construir una nave para almacén en la casa, nú­
mero 46, de la calle de López de Hoyos, extrarradio. _

38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.499‘40 pesetas, para la instalación de 18 faroles 
de gas en.la calle de Marcenado, barrio do la Prosperidad.

39. Proponiendo se solícito del Gobierno de S, M., la ce­
sión de los terrenos que ocupa actualmente el Hipódromo 
para prolongar el paseo de la Castellana.

. COMISIÓN 5."'—Beneficencia,
40. Proponiendo lá aprobación del nombramiento inte­

rino de un ordenanza camillero de la Casa de Socorio del 
distrito del Centro al sólo efecto del cobro de haberes.

41. Proponiendo que se autorice al Sr. Director de los 
Asilos de San Bernardino, para adquirir 235 kilogramos de 
piel de Calcuta para calzado de ios asilados de San Bernar­
dino.

COMISIÓN 4 . " — Obras.
29. Proponiendo la eoncesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 16, de la calle de Regueros, y 
el abono al propietario de la cantidad de 213'93 pesetas,

COMISIÓN 8.  ̂^Ensanche. •
42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 146, de la calle de Alcalá, con 
vuelta á la de Ayala.

43. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos á la casa, núm. 59 moderno, de la calle de Santa
Engracia. .

44. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una nave con destino á talleres en el interior de la finca, 
números 33 y 35, do la calle de Bravo Murillo.

45. Proponiendo la concesión de Ucencia para aumentar 
mi piso á la casa, núm. 4, de la calle do Palos de Moguer.

46. Proponiendo la concesión de Ucencia para vei iiicar 
obras de ampliación en un edificio qne se construye en la 
calle de Znrbarán, esquina á la de Mohte Bsquiiiza.^

47. Proponiendo se apruebe, con carácter definitivo, la 
ampliación de la glorieta situada en e! cruce de la proyec­
tada calle de Alvarez de Castro, en su encuentro con la de 
García de Paredes, y que, con arreglo A esta i‘eforma, se 
concedan las alineaciones solicitadas por un propietario,

48. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
del derribo de las casas, números 22 y 24, de la calle de 
Almagro, expropiadas por ol Ayuntamiento, para la aper­
tura de la de Znrbarán. _

. 49. Proponiendo la modificación de un acuerdo munici­
pal, fecha 31 de-Diciembre último, A fin de que un crédito 
de 35.607‘80 pesetas, que en virtud de dicho acuerdo se 
destinaban al adoquinado de la calle de Eloy Gonzalo y 
glorieta de la Iglesia, se apliquen íntegramente al adoqui­
nado de la expresada glorieta, y el sobrante si resultare, 
á igual pavimentación en la calle de Santa Engracia. ^

50, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2S.725‘9I pesetas, para sustituir el afirmado de 
la calle de Méndez Alvaro, desde la parte en que lioy ter­
mina, hasta ia puerta de entrada de los talleres de la Esta­
ción del Mediodía; y otro presupuesto, importante 8.797‘50

m
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pesetas, para' instalar nna acera ele asfalto en la citada ca­
lle, desde la puerta de Atocha al cementerio dé San Nicolás.

61. Proponiendo, de coiitormidad con el dictamen del 
Sr. Letrado de Ensanche, que se desista de un recurso in­
terpuesto por el Exemo. Ayuntamieiitu auto el Tribunal 
provincial, en un expediente relacionado para la apertura 
de un trayecto de la calle de O’Donnell, por haberse re­
sucito el asunto deii nil i va raen te por sentencia de la Sala 
torcera del Tribuna!,Supremo.

00.11 [siÓN 1).*"—íls/iecMcwíos.
52. Pi'oponiendo un suplemento de crédilo dé 75.000 pe­

setas, dei cap. X , art. único, concepto 537 del presupuesto 
vigente, al consignado en el cap. IX, art, 3 ,“, concepto 427 
del mismo presupuesto, para atender íulos gas los que so 
originen con motivo de las tiestas de Mayo.

COMISIÓN Cementerios.
53. Proponiendo la aprobación de la avenencia pericial 

para ia adquisición de las parcelas, números 1, L7, 19 y 25, 
de los terrenos de la Necrópolis y su zona de defensa, por 
el precio de 6.6S4 pesetas, á razón de 500 pesetas la fanega.

54. Proponiendo el ascenso del captdlán segundo del 
Cementerio municipal, en vacante por dimisión, y provi­
sión de la resulta.

Proponiendo la provisión del cargo de sacristáno o .
del Cementeno municipal, en vacante por dimisión. 

P E O P O S I O I O N R S

en concepto de gratificación, no puedan ascender en sus 
respectivos escalafones ni se les compute los años de servi­
cio para los dereebos'pasivos. -  ■ - — -----------

G2. Otra, del Sr. O ayo y otros Sres. Concejales, para 
que se siislituya el actual alumbrado por el de incandes-  ̂
cencía por gas en la travesía de San Mateo y calles de Gón­
gora y Pelayo.

63. Otra, del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para
qne se gestióne là adquisición del edificio de la calle’ 
Mayor, mtm. 83, para ampliación de las oficinas niuniei- 
p ñ ie s .  . .

64. Otra, de los mismos señores Concejales, para que
se acuerde ia erección de uii monumento que perpetúe la 
memoria del insigne madrileño Don Ramón de Mesonero 
Romanos, -

65. Otra, del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales
para que se acuerde la revisión do los nombramientos do. 
Sobrestantes municipales, declarando con carácter inte­
rino á los que no posean el correspondiente título, en tatito 
se proveen las vacantes que resulten, por oposición ó con­
curso, , *

El Secretario, F . Rituno y Carriedo, .

JUNTA MUNICIPAL

56.

8ol>rc Ili iHesii,
La del Sr, de la Torre y Egufa y otros Sres. Conce-

jales, proponiendo que el Ayuntamiento acuerde sean se­
ñaladas dietas á los Concejales. '

n iievo detipaclio. -
67. Una, del Sr. Martín González y otros Sres. Conce­

jales, solicitando la unificación de tarifas de tranvías y la 
adopción de otras disposiciones relativas al servicio de los 
mismos.

58. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para qué se 
sustituya el actual alumbrado por el de incandescencia por 
gas en las calles d.e Carretas, plaza de PdutejoSf. travesía 
del Arenal, Mariana Pineda, Misericordia y Caballero de 
Gracia.

59. Otra, del Sr. Talayera y otros Sres, Concejales, 
para que con toda urgencia se proceda á la revisión de la 
novación del contrato de alumbrado y calefacción por gas, 
se cmnplan los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
sobre esta materia y se ejerciten las acciones procedentes.

60. Otra, de los mismos Sres. Concejales, solicitando la 
reforma de varios artículos del reglamento de sesiones de la 
Corporación.

61. Otra, del Sr. de la Torre y Egnía y otros Sres. Con­
cejales, para qne los empicados que perciban sus haberes

df] díií pm líi s<'slóii de 9 de iliríl de l§fl
1. Acuerdo dei Exemo. Ayuntaniienlo, aprobatorio de 

la acjudicíición de una parcela de 305 15 metros cuadra­
dos, procedentes de la antigua vereda del Zarzal, previo 
ingreso del importe que asciende á -7.S60‘66 pesetas, á ra­
zón de ‘25*76 pesetas metro. .
: 2, Otro, aprobatorio de la adjudicación de una parcela
de 4*2*57 metros cuadi'ados, al precio de 20 pesetas metro.

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de eondiciones para 
subastar el suministro de desinfectantes con destino al La­
boratorio municipal.

4. Otro, concediendo jubilación á una Maestra de Es­
cuelas municipales.

5. Otro, jubilando á una Maestra de las Escuelas muni­
cipales de esta Corte.

: 6. Otro, jubilando á un bombero telefonista del servi­
cio de incendios, '

7. Otro, autorizando al Jefe de talleres del Asilo de San 
Bernardino para percibir sus haberes en concepto de gra- 
tifleacióii.

8. Otro, autorizando al Jefe de la sección de sueros 
y vacunas del Laboratorio municipal, para percibir en 
concepto de gratificación la dotación corrcspoiulienté á
dicho cargo.

9. Otro, aprobatorio de las condiciones de un concierto 
económico con ia Cooperativa eléctrica do Madrid, '.

Madrid 7 de Abril de 1910.—El Secretario, F . livan o  y 
Carriedo.

COMISIONES

L ista  de asuntos pendientes de despacho en 5 de Abril de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
KECRA 

' en
qite pAfirt rI doNpRCÌio 

de la Comisión,

*
thAmxte

anordttdo por la Comisión,
FECHA 

del mismo.

C (MISIÓN 1 — Goiieruo interior. ^
Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicítaiulo una vacante 

de Letrado Consistorial........................................................... 10 Novbre. 1909. 

27 Scplii mbre.

10 Enero 19¡0.

10 Febrero.

Informen los Sres. Le­
trados.

Sres, García Moünas, de 
Carlos y Tala' cía,

Sre.~. de Caí ios, Talave 
ra y liosóti.

Provisión de ana vacante de segundo Lelrado Consistoiial..

Base quima del presupuesto sobre reorganización del servi­
cio de Asesoría....................................................................

Proposicióri para la amoi lizaciún de vacantes en todos los 
escalafones.................................................................... , . . .

lONoviembre 1909 

lO Enero I9t0.

lO Enero,

UC WdtJUS)
ra y Largadla. 21 Febrero.

Ié
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ASUNTOS PBNDÍENTES DE DESPACHO

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten ser­
vicio con arreglo á las necesidades del cargo que desem­
peñan ........................................................................................ •

Instancia del Sr. Zaballos. auxiliar del primer, grupo solici­
tando la excedencia.............................................,.....................

Instancia del Oficial de Contabilidad, Sr. Helorlillo.................
instancia del auxiliar del primer grupo Sr. Maeso..................

COMISIÓN 2 ^ —H acienda.

Heglamentación de )a cobranza del arbitrio de romana de 
Villa sobre los artículos de abasto. .............................

Reglamentación de la cobranza del arbitrio extraordinario, 
sobre la venia de específicos extranjeros y de aguas mine­
rales de igual procedencia................................................... .

Providencia gubernativa en reclamación de la. Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción,. 

Base complementaria del presupuesto acerca de la creación 
de un arbitrio, sobre las mercancías que se importen en 
Madrid............................................................................................

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos..........................................................................

Subasti del solar de la calle de Alfonso XI, con vuelta á 
Ja de Montalbán........ ............................................................

Subasta del solar de la calle de Alfonso XI y Valenzuela....

Construcción de un mercado en los solares del antiguo hos- 
j ¡tal de San Juan de Dios................................................ •

Instalación de dos ascensores en el Viaducto. 
Gratificación al personal del Negociado de E 

rectificación del Censo electoral.

Denuncia de un Sr. Concejal, respecio á que no se abona á 
algunos obreros el jornal mínimo de 8‘50 pesetas

Convenio con la Diputación sobre la cuantía del contingente 
y forma de abonarlo

Subasta del solar de la plaza de la Cebada, 15. 
Pensión á la huérfana del Letrado Consistorií 

R, de Poó.
Proyecto de reglamento de 

de arbitrios municipales.

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos. 

COMISIÓN 3.*—Po/ícfa urbana.

de limpiezas.

istancia de los carreros de limpiezas reclamando en cua 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos..........

nstalación de un kiosco en la calle de Alcalá (Ventas 
Espíritu Santo), solicitada por Doña Alejandra Casas, 

nstalación de un kiosco en el paseo de Recoletos, frente 
iglesia de San Pascual, solicitado por Doña Quiniina 
mazán. 

íxpeóiente de 
fábrica de s 
colindantes, 

nforme del Ingeniero d 
concesión para exploti 
de columna luminosa.

bazar del Carmen.............................,........  ........
Ixpediente relativo á proyecto de pliego de cpndici 
el servicio de arrastre del material de limpiezas.

FKíJHA
6D.qnfi pasó ai despacho 

de Ja Comisión«

THAMITE
Hocrdado por la Comisión.

FECÍlA 
del mismo.

28 Febrero, Sr, Rozalem, 28 Febrero.

3 Marzo. 
3 Marzo, 

22 Marzo.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

7 Marzo.
7 Marzo, . 
28 Marzo.

lO Enero 1910. Sres. Catalina, Larga- 
cha y Rosado i2 Enero 1910, ,

10 Enero. Sres. Benedicto y Piera. 12 Enero. ;

22 Novbre. 1909. Sr. Uceda, 24 Noviembre H 09 ;

10 Enero 1910. Sres. Torre Murillo, Lar- 
gacha, G, Hoyos, Piera 

y Rosón, 1.'’ Febrero I9l0. r

10 Enero. Sres, Torre Murillo,Lar­
gadla, G. Hoyos, Pi ra 

y Rosón.

[

1.° Febrero. \

24 Febrero. 

24 Febrero,

Sres. Buendta, Largadla 
y Torre Murillo. 

Sres, Buendía, Larga cha 
y Torre Murillo.

c
2 Marzo, | 

2 Marzo.

22 Febrero.

9 Marzo.

8 Marzo.

Sres. Buendía, Rozalem, 
Talavera, Catalina y Pé­

rez Guerra,
Al Ingeniero de Vías pú: 

blicas.
Informe de! Jefe del Ne­
gociado de Elecck nes.

r
2 Marzo.

16 Marzo.

16 Marzo.

9 Marzo. A informe de los Jefes 
de los servicios. 16 Marzo,

14 Marzo. 

9 Marzo.

Sres, Buendía, G. Valle­
jo, Catalina y Talavera, 

Sobre la mesa.
16 Marzo. 
16 Maizo.

18 Marzo. A los Letrados. 23 Marzo,

23 Marzo. 

26 Marzo.

Sres. Uceda, Rozalem y 
Catalina.

Sobre la mesa.
30 Marzo. 
30 Marzo.

1

« y? Enero 1910« Sres.Trasserra, Morella, 
Aguilera y Reyes. 3 Febrero.

23 Marzo, Sres, Morella, Piera y 
Trasserra. 30 Marzo.

1
, lü Enero, Se anuncia concurso. 7 Marzo.

, 3 Fnero. 
a

Se anuncia concurso. 7 Marzo.

s
, 28 Febrero« 
e

Al Arquitecto. 3L Marzo.

s
. 14 Enero. Para requerir al contra­

tista. 31 Marzo.
1
, 10 Marzo. Informe de los Letrados 31 Marzo.
a
. 23 Noviembre 190£ Sres. Morella, Piera y 

Trasserra. 1." Febrero.

t
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expetiienle lie D. José Pérez Zafra, soüciiaiido licencia para 
veniler carbón y vino en muelles de la Albóndiga...............

COMISIÓN d.“—06rns.
Informe de la Junta consultiva sobre tas peticiones del señor

Astíz, para la reforma de la red de desagües................... .
Expediente de in lemnización á las Monjas Teresas por ocu­

pación de terrenos.......................................................................
Sustitución por cables subterráneos de las lineas aéreas que 

existen actualmente
Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza 

de Castelar................................................................
Contrato de pavimentos de basalto......................................... ..
Nueva subasta para contratar el suministro de tna[erial gra 

níticD.........................................
Arreglo y mejora de los caminos y rondas del interior V'ex- 

trarradio...............................  .
Asfaltado de la calle do San Uarlolomé..................................
Expropiación de la casa de la calle de Valencia, tV.,!. 
Proposición relacionada con la construcción de edificios

municipales....................................................................................
Instancia solicitando la instalación de alumbrado incandes­

cente en las calles de la Colegiata y del Duque de Rivas, . 
Proposición para que se aplaco el derribo del pabellón de 

Administración del Matadero...................................

Concurso para la provi'sión de una plaza de delineante escri
bi-tite de la sección de Propiedades de ia Villa....................

Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en éi solar
numero 2tJ, de fa calle del Divino Pastor.............................. '

Presupuesto para niaebaqueo de piedra partida.!. ! .  ! !! . ! ! ! !  
Proposición para instalar alumbrado incandescente en el 

paseo central de la Castellana y calles de Leganltos v Pos­
tigo de San Martín............................................. .......................

Abono de intereses por la expropiación de uña parcela del 
solar de la calle Mayor, 3 y 5 .................................................

COMISIÓN e.-^-ERíírncAe,
Actos de avenencia para ia liquidación de superficies expro­

piadas para el paseo de Ronda á Doña Euslaquia Martín 
de la Morena, á Doña Asunción Sorra y á D. Carlos Sama- 
niego, y para el paseo de Areneros á Doña Mafia Gómez 
Monteagudo

Decreto de la Alcaldía dando cuenta de haber provisto inte­
rinamente una vacante, por renuncia, de peón fijo de Vías 
publicas.................................................. ' ___  _ _ _ ■'

Decreto de la Alcaldía dando cuenta de faltas conié¡idas'ñor 
canteros eventuales de Vias públicas y proponiendo

Solicitud del obrero Juan Simón Hiofrio'p'i'd’ie'ndñ'uññ'ñíaññ de capataz. . t
Real orden de Gobernación fijando la cantidad que, como in 

deninización de perjuicios, corresponde percibir al propie- 
taño tie la casa, núm. 5, de Ja calle de Juan de Austria 

Reai orden de Gobernación fijando el jiistipiecio definitivo 
de una superficie expropiada para la calle de Fernán Gon

Oficio dd Gobierno civil trasladando sentencia del Tribunal 
de lo Contencioso, confirmando un acuerdo municipal de 
¿2 de Marzo de lti03, que ordenó el desalojo de unas vi­
viendas situadas en el arroyo de Embajadores, núm. 18.,, 

Oficio del Sr. Letrado de Ensanche proponiendo se desista 
de un recurso interpuesto ante el Tribunal provincial délo 
de Narváez°" ^^P^ñiente de expropiación para Ja calle

Bases para la provisión por concuñsñ'dei car'^ñ'dñ'l'nñeñiñññ
segundo, vacante en la Dirección de Vías públicas.........

Licencia para aumento de dos pisos en la calle de Santa Ei'i-
r̂EiciS-} tT. 4 1 1 1 . ,  * , ,  . * * 4 ,

Licencia para construir unñ'nave éñ'íñ'c'aíiñ'dñ*B'rav'ñ MÜr'¡!MOi óá y Jo
Licencia para aumento de piso en la calle de Falos de Mo-

gU6r̂  4« »»»■*, » 4 4  , » 4 4 . , » 4 * , * , » * 4  , 4

Licencia para ampliar el edificio, désiiñádo'á'colég'ió'Álm
mán, en las calles de Zurbarán y Fortuny...............^

Expediente de devolución, al contratista dei'd'e'r'iibci’ de'Íás 
depositada  ̂ Almagro, de la fianza

Informe de Contaduría, expresá’ndñ'ññ' co'nf'o'r'mida'd ñoñ'ia 

“d'd
Expediente de construcción de un tú'n'eVó'dé'rñuro'sde'con! 

tención en Ja calle del Ferrocarril................... ,7 „  ,7 .,';';"

FECHA
en

qne pas6 al despache 
cIb la CriiTiisìòn.

T R Á M IT E

 ̂ acordado poí In Comisión.

f k c h a

dal m iim o

30 Noviembre. Sobre la mesa. 20 Febrero.

H Enero UHO. Sr. Terreros. 29 Enero.
19 Enero. Sres, Corona y Terreros 29 Enero.
5 Marzo. Sr, de la Ton e. 12 Marzo.
f) Marzo, 
í) Marzo.

Sr. Largadla, 
A Vias públicas.

2 Abii). , 
2 Abri',

Ifi Marzo. Sobre la mesa. 2 Abril.
18 Marzo. 
¡8 Marzo. 
21 Marzo.

Sobre la mesa. 
A Vías públicas. 
Sobre la mesa.

28 Marzo. 
2 Abril, 

28 .Marzo.
22 Marzo. Sobre la mesa. 28 Marzo.
22 Marzo. A Vías públicas. 2 Abril,
22 Marzo. Sres, Aguilera y Lar- 

gacha. 2 Abril.
23 Marzo. Sobre ia mega. 28 Marzo.
21 Marzo. 
21 Marzo.

Sres. Barrio y Aguilera. 
Sr. Terreros.

28 Marzo. 
28 Marzo.

15 Marzo, A Vías públicas. 28 Marzo.
28 Marzo. Sobre la mesa. 2 Abril,

15 Febrero. Requerir avenencia. 8 Marzo.

28 Marzo. Nueva entrada.

. 28 Marzo. Nueva entrada. »

28 Marzo. Nueva entrada. > ■

28 Marzo, Nueva entrada. Y

21 Marzo. Nueva entrada. >

29 Marzo. Nueva entrada. *

29 Marzo. Nueva entrada. * .

25 Marzo. Nueva entrada. $
2 Abril. Nueva entrada. >

31 Marzo. Nueva entrada. 9

2 Abril. Nueva entrada. »

30 Marzo. Nueva entrada, t

2 Abril Nueva entrada. >

30 Marzo. . Nueva entrada,

S tícviembre lOÚEi.j AiasComieionesl^yfi,*
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FECH A 
en

que pasó al despacha 
dala Comisión»

COMISIÓN 7.'—Consumos.
Expediente A virtuf! de derreio de la Alcaldln, confirmando 

acueido municipal acerca de que respete el arrendatario 
el cuadro de taras de los pescados, y contestación dada por 
el mismo..........  ...........................................................................

Comunicación de la propia autoridad encareciendo á la Co­
misión verifique los estudios y propuestas para llegar A 
una cifra de ingresos aproximada á la realidad, para el
próximo arriendo......................................................  • ...........

Proposición referente A que se abra información pública res­
pecto á denuncios sobre supuestos fraudes de Consumos.. 

Expediente interesando varios industriales el destaro del ÓÜ 
por 100 por el sebo y el hueso....................................................

ItiBiancia de la CAmara de Comercio de la Coruña, intere­
sando exención de Consumos sobre los pescados frescos..

Proposición relativa A la supresión del impuesto de Consu­
mos sobre.la leche, aceite y carne...........................................

COMISIÓN 8 .'—Ai eren de 3.
Expediente sobre creación de Bolsas mercantiles en los mer­

cados. .. i ............................ ..........................................................

Moción da Ja Alcaldía Presidencia sobre abaratamiento de
subsistencias......... ....................................................................

Propuesta de varios Sres, Concejales sobre la necesidad de 
interesar del Gobierno suprima los derechos arancelarios
dé la carne y el bacalao..................................  ...................

Propuesta de varios Sres. Concejales, acerca de que se veri­
fique ó establezca el repeso en los mercailos.......................

Instancia del Presidente de la Sociedad de expendedores de 
tern“ra8, interesando se establezca básculas en el merca­
do de los Moslenses para que comprueben el peso los ta­
blajeros..........................................................................................

Propuesta de vario.s Sres. Concejales para instalar un mer­
cado para los oarrios de la Guindalera y Prosperidad.......

Expediente sobre negativa de varios industriales de satisfa­
cer el arbitrio de méréadós sobre ios corderos ...................

Oficio del Jefe do la Ronda de mercados sobre multas im­
puestas por fallas de reconocimiento de hueves..................

Bases para el nombramiento y separación del personal jor­
nalero..............................................................................................

Instancia solicitando una plaza en el Matadero— ...............
Cuatro comunicaciones de la Inspección de Mataderos dando 

cuenta de algunas faltas de su personal, y proponiendo 
nombramiento para cubrir las vacantes que éstas pro­
duzcan.............................................................................................

Otra del mismo, proponiendo el nombramiento de un copser
je en el matadero de las Ventas................................................

Moción de varios Sres. Concejales sobre señalamiento de 
puestos en los mercados y cobro.dei arbitrio por su ocu 
pación............................................................................................

COMISIÓN 10.“—EsíadísfíCít.
D. Adolfo Garda-Alas y Garda Arguelles, solícita se le con­

ceda permiso para cambiar las placas rotuladoras existen­
tes, por otras, cuyo modelo acompaña, mediante la conce­
sión de privilegio, para unir á ellas otras de anuncios.......

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las bases 
para la creación de una oficina de trabajo.............................

COMISIÓN ll."-Cemen/eríos.
Denuncia por la colocación de un atributo en el sarcófago

número 99 del Cementerio municipal.............................. —
Moción de un Sr. Concejal para construir un mausoleo en la 

Necrópolis, donde trasladar tos restos de héroes de las
guerras coloniales...................................................................... ..

Inspección de las obras de la Necrópolis y denuncia de un 
Sr. Concejal...................................................................................

Expropiación de varias parcelas de terreno para la Necró­
polis, de ¡as Sras. Muñoz............................................................

Exhumación del cadáver depositado en el cuartel 7.®, man­
zana 3, letra A, del Cementerio municipal........................

31 Enero 1910.

5 Marzo.

15 Marzo,

17 Marzo-

32 Marzo.

26 Marzo.

15 Maizo,

15 Marzo.

28 Marzo,

18 Marzo.

28 Marzo.

22 Marzo.

31 Marzo.

■ 29 Marzo.

23 Marzo.
31 Marzo,

1 Marzo.

8 Marzo;

2 Noviembre 1909.

t h Am i t e

arordAdo por Ift Comisión»

F E C SA  

ddl mismo«

A estudio de los señores 
Aragón, Talavera y Ba­

rrio,

Sr. Torre Murillo.

Sr. Pérez Guerra.

A estudio para nuevo 
presupuesto.

A estudio para nuevo 
presupuesto.

A estudio para nuevo 
presupuesto.

Dictamen al Ayunta­
miento.

Sobre la mesa.

Dictamen al Ayunta­
miento,

A resolución de la Al­
caldía.

Sobre la mesa. .

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Esperar A conocer el pro­
yecto de ampliación del 
"n ercado de la Cebada.

18 Marzo 1910. 

15 Marzo.

11 Noviembre 1909

12 Noviembre.

28 Enero 1910.

30 Febrero.

12 Marzo,

13 Febrero 1910.

12 Marzo.

30 Marzo.

30 Marzo.

30 Marzo.

30 Marzo.

5 Abril.'

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Nombramiento de una 
Subcomisión.

5 Abril. 
5 Abril.

5 Abril.

5 Abili,

25 Enero.

30 Diciembre 1909.

30 Diciembre.

31 Enero 1910.

Ayuntamiento de Madrid
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SECRETARÍA

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada el día 11 de Marzo último y 
del decreto del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, fecha 30 
de! mismo mes, ordenando su ejecución, se anuncia con­
curso público, por término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en el Bolefin oficial de la pro­
vincia, para proveer la plaza de Farmacéutico nmuicipal 
encargado del despacho de medicamentos de la cuarta 
sección del distrito del Congreso, vacante a! adaptar las 
fai macías á la división de secciones médicas, entre los Far- 
inacéuticos que tengan establecida su oficina dentro de la 
demarcación de dicho distrito.

Los aspirantes deberón presentar sus instancias en el 
plazo setlalado, y horas de once á una de la tarde, en el 
Negociado S,” de esfa Secretaria, acompañadas de relación 
justificada de sus mériu s y servicios.

Lo que se anuncia para conocimiento del público 
Madrid 5 de Abril de 19I0,~E t Secretario, Ruano 

y Caci ietlo.

'■■■ :'ií

En cumplimieoto,de lo acordado por el Exciuo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada el día 11 de Marzo último y 
del decreto del Excrap. Sr. Alcalde Presidente, fecha 30 
del mismo mes, ordenando su ejecucióti, se anuncia con­
curso público, por término de diez días, á contar desde la 
publicación de! presente en el BoUliii oficial de la provin­
cia, para proveer ia plaza de Farmacéutico municipal, 
encargado del despacho de medicamentos de la sexta sec­
ción del distrito del_ Congreso, vacante al adaptar las 
farmacias á la división de secciones médicas,' entre los 
Farmacéuticos que tengan establecida su oficina dentro 
de la demarcación de dicho distrito.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias en el 
plazo señalado, y horas de once á una de la tarde, en el 
Negociado ó." de esta Secretaría, acompañadas de relación 
justificada de sus méritos y servicios.'

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 5 do Abril de 1910.— El Secretario, F . JHuano 

y Qarriedo.

En cumplimiento de lo acordado por el Exemo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada el día 11 de Marzo último y 
de decreto del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, fecha 30 
del mismo mes, ordenando su ejecución, se anuncia con­
curso público, por término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente.en el Bolctin oficial de la provin­
cia, para proveer la plaza do Farmacéutico municipal 
encargado del despuclio de medicanieiitos de la séptima 
sección dei distrito de la Latina, vacante al adaptar las 
lannacias a la división de secciones médicas, entre los 
rarmacéutieoa que tengan establecida su oficina dentro 
(le la deniarcaeiún de dicho distrito. '

Los aspirantes deberán presentar sus instancias en el 
plazo señalado, y horas de once á umi de la tarde, en el 
Aegociado 6. de esta Secretaría, acompañadas de relación 
justiíicada de sus méritos y servicioa*

Lo que se anuncia para conocimiento del público 
Madrid 5 de Abril de 1910.-E1 Secretario, F . Ruano 

y Varviedo.

En cumplimiento de lo .acordado por el Exemo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada el día 11 de .Marzo último y 
de decreto del Jíxcmo. Si'. Alcalde Presidente, fecha 30 
del mismo mes, ordenando su ejecución, se anuncia con­
curso público, por término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en el BoUtin oficial de la provin­
cia, para proveer Ja plaza de Fannacéntíco municipal, 
encargado del despacho de medicamentos de la octava 
sección del distrito de la Latina, vacante al adaptarlas 
Jaimacias a la división de secciones médicas, entre los 
í  armacóuticos que tengan establecida su oficina dentro 
Qc ia demarcación de dicho distrito.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias en el

plazo señalado, y horas de once á una de la tarde, en el 
Negociado 5." tle esta Secretaría, acompañadas de relación 
justificada de sus méritos y servicios.

IjO que se anuncia para conocimiento del público 
íladrid 5 de Abril de 1910,- E l  Secretario, F . Ruano  

y Larrtedo.

Eti fuiuplíinÍGiito de lo íieordado por el Ex' îiio Áyun- 
tamieiiLo en sesión celebrada el día U de Marzo último y 
(3e decreto de! Exemo. Sr. Alcalde Presidente, fecha 30 
del mismo mes, ordenando su ejecución, se anuncia con­
curso publico, por término de diez dias, A contar desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la pro­
vincia, para pi-oveer la plaza de Farmacéutico municipal 
encargado dcl despacho de medieanientos de la primera 
sección del dlstrito del Hospital, vacante al adaptar las 
farmacias  ̂ la división de secciones médicas, entre los Far­
macéuticos que tengan establecida su oficina dentro de la 
demarcación tle dicho distrito.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias en el 
plazo señalado, y horas de once á una de la tarde en el 
Negociado 5.“ de esta Secretaria, acompañadas de relación 
justificada de sus méritos y servicios.

Lo que se anuncia para conocimiento del público 
Madrid 5 de Abril de 1910.- E l  Secretario, F . Ruano  

y C w nedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al publico que D, José ilanuel de líi Cuesta, proyecta ins' 
talar tres máquinas linotípicas, accionadas por tres moto­
res de fuerza, en junto de nueve décimas de caballo, en la 
casa, núni. 42, de la calle de las Infantas.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins- 
talacjón, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi den- 
cm, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid S de Abril de 1910.-E1 Secretario, F . Ruano  
y Gárriedo. -

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al publico que D. Saturnino Martín Crespo, proyecta insta­
lar dos motores eléctricos, con fuerza en junto de 1‘25 de 
caballo, en la casa, núm, .17̂  de.la calle de las Fuentes 

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Preslden- 
cia, durante el térinino de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente. ^

^latlrid  8 de Abril de 1910.—El Secretario, F, Ruano 
y Carrtedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ui'denanzas .^[uIlicipaIes de la Villa de Madrid, se anuncia 
al publico que D, Edmundo Picric, proyecta instalar una 
caldera de vapor para calefacción en la casa, núm 18 (íe 
la calle Slayor. _ ■ ■ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen con veniente.

MadrkI 8 de Abril de 1910.-E1 Secretario, F . Rttano 
y Garnedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
a pú dico que D Antonio María de Fro, proyecta instalar 
una maqtmm pulidora, accionada por un motor eléctrico

de ios l íe jí s ^  '̂ ^
Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­

talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidea-
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eia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 8 de Abril de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriado.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Julio Marquardt y D. Segismundo Klau­
ber, proyectan instalar un electromotor de 3 caballos y un 
taller mecánico en la casa, núm. 1, de la calle de Julián 
Gayarre, ,

Las personas que se consideren perjudicadas poi’ la ins­
talación é industria, expondrán por escrito ante la Alcal­
día Pi'ésidencia, durante el término de quince dias, á con­
tar desde el de la ieclia de publicación del presente anun­
cio, lo que estimen conveniente.

Madrid 8 de Abril de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
yC arriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Manuel Temeño, proyecta instalar un 
electromotor de un tercio de caballo en la casa, núm. 57, 
de la calle de San Bernardo. _ _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por líi ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cial durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 8 de Abril de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. '

En cumplimiento á lo dispuesto eii el art. 294 de las 
Órdenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
-al público que D. Kicomedes Herrero, proyecta establecer 
una carbonería en la casa, núm. 21, de la calle de Va­
lencia. :

Las personas que se consideren perjudicadas por la m- 
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 

rde la feolia de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 8 de Abril de 1910.—El Secretario, F . Ruano  
y  Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que H. José Iborra, piuyecta instalar una cal­
dera de vapor para calefacción en la casa, núm, 3 dupli­
cado, de la calle de Génova.
■ Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 8 de Abril de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Jlunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar un 
ascensor en la casa, núm. 51, de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el ténnitio de quince días, á contar desde el 
de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 8 de Abril de 1910.—El Secretario, F . Rtiano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el' art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ai público que D. Aureliano López, proyecta establecer un

taller de cerrajería mecánica y reparación de máquinas 
en la casa, núm. 21 duplicado, de la ronda de Atocha. _ 

Las personas que se consideren perjudicadas por la in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 8 de Abril de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Can-iedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Sladrid, se anuncia 
al público que D. Pascual áléndez, proyecta instalar un 
electromotor de un cab.allo de fuerza en la casa, núm, 86, 
de la calle de Goya. _

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 8 de Abril de 1910 —El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de ^Madrid, se anuncia 
al público que H. Kafael Laguna, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de dos caballos de fuerza, en la casa, núm. 27, 
de la calle de Almansa. _

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante i a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de qoince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 8 de Abril de 1910.—El Secretario, F . Ruano  
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de jas Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Eduardo Arias, proyecta instalar tres mo­
tores con fuerza en junto de 4‘5 caballos en la casa, nú­
mero 5, de la callede San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por la 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á coiiíar desdo 
el de la fecha de publicación de) presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

. Madrid 8 de Abril de 1910. - El Secretario, F . Ruano y 
C arried‘1.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales do la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doria Luisa Escolar, proyecta instalar un mo­
tor de tres caballos en la casa, núm. 7, de ¡a calle del Go­
bernador. _

Las personas qne se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 8 de Abril de 1910.—El Secretario, F . Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Mnnicipales de ia Víüb de Madrid, se anuncia al 
público que D, Samuel Eomiilo, proyecta establecer uua 
imprenta é instalar dos motores con fuerza en junto de cua­
tro caballos en la casa, núm, 5, de la ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación é itulnstria, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, á contar 
desde el de la fecha de publicación del presento anuncio, lo 
que estimen convénienie.

Madrid 8 de Abril de 1910.— El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.
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Eu cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 delas*0r- 
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Dofla Manuela Lo eches, proyecta establecer 
un taller de lavado de plantillas de imprenta y venta de 
la lejia que resulte en la casa, núui. 9 moderno, 'de la callo 
de FernAndez de los liíos

Las personas que se consideren perjudicadas por la in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince dias, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente, .

Madrid íj de Abril de 1910.—E! Secretario, F'. üuano y 
Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 18 
de Febrero anterior, aprobar los pliegos de condieiones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la Construc­
ción de varios trozos de alcantarillado en las calles de Al­
magro, Mendizábal, Alonso Cano, Abaseal,'Meléndez Val- 
dés y Gonzalo de Córdoba 'de la primera zona del Ensanche.

Los expresados pliegos de condiciones se halIai An de 
manifiesto en la Secretaría del Excino, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anmicio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reelainaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este casóse presenten.

Lo que se ammcia al público en cumplimiento A io dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de -li de 
Enero de I905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 6 de Abril de 1910,- E l  Secretario, F . Ruano 
y C7«m'erfo, "

M odelo de prop oaíción
(que deberá extenderte en pítjieí íi'm'ir.Kfo a«I Estado de !n ríate U .’-, ]¡ iií pví- 

escrito da lo eigiíLente: oi*TA.a A.
I.A SUBASTA DEL SUJtlNlSTnO DE OÉSEllOS CARA UNIFÜttJIKS V UAl'OTES 
del PKnSüKAI, SUB .ALTERNO),

D-......que vive....... , enterado de las condiciones de la
subasta, eu pública licitación, del suministro de diferentes 
géneros con destino á la confección de uniformes y capotes 
para e! personal subalterno de las Tenencias de Alcaldía 
y porteros de! Exemo. Ayuntamiento, anunciada en el B o ­
Utin oficial de la provincia de! d ía ___ d e ......, conforme
en un todo con las mismas, se compromete A tomar A su 
cargo dicho suministro, con estricta sujeción A ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos ó con la 
baja de—tanto por ciento, eu letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)
PRECIOS TIPOS

S X T S A S T A
Esta ExcJna, Corporación ha acordado, en sesión de 11 

de Marzo anterior, contratar, en pública subasta, ,el sumi­
nistro de diferentes géneros con destino A ia confección de 
uniformes y capotes para el personal subalterno de las Te­
nencias de Alcaldía y porteros del Exemo. Ayuntamiento, 
bajo los precios tipos que al final se expresan. ’

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
unteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano y D. Greg:orio Cainpuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de 17u pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando A los respectivos resguaidos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de .950 pesetas, que le será devuelta A 
la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 19 de Hayo de 1910, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de i a 
Villa, uúm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
articulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma, se presentarán durante el pJa- 

^20 de media hora ante la Mesa A estos fínes constituida.
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­

tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
A dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importo total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en ia forma y modo que se determina en la condi­
ción 7,“ del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
eu la fonna que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero do 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 8 de Abril de 1910.— El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

Paño azul tina do uniformes, metro. 
Castor ídem id. para capotes, id . . . .
Franela de lana, id ...............................
Idem de algodón, id............ ................
Ramio, id.................................................
Crudillo, id..............................................
Percaliiia rayada, id............................
Idem negra, id.......................................
Satén chino, id.......................................
Bolsillos para pantalón, id......... . ,.

Pesetas.

12
14
4
1‘75
4
1
1 . 
l 
4 
1

Reaumen, por Negociados, de los expedientes reyistrados 
en el mes de Ahu-zo último, correspondientes á la  Secre­

taría  del Fxem o. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS l NTRADAS SALIDAS

1.“ Personal......................... 289 6 ^
2,“ Hacienda.. ........ 252 81 '
3.° Policía urbana................. 1.931 1.227 ' i
4 .“ Obras.............................. 1 535 350 '
5.° Beneficencia.......................... 245 74 i
6.“ Ensanche....................... 885 285 ■ 1
7.“ Consumos y  Mercado.s................... 94 49

Reformas sociales___ • 51 » í
Estadísticii............... 433 52
Elecciones............................. 17
Quintas........................ 340
Central, ................... 1.248 361 -
Subastas........................... 22
Actas........................... 43 j» :

T otales ....................... 7.385 2.485 ■ ;
Mecanografía; Comunicaciones y copias. 10.557 3) J

LIOESCIAS EX PED I o AS

Por el Negociado 3.° (Policia urbana).
Sres, Maruri y Heras, venta de tejidos, plaza del Angel, 3.
D. Cipriano Móstoles, reparaciones eléctricas, Claudio 

Coello, 2C,
D. Lázaro Sánchez, frutería, Lope de Vega, 9.
Doña María Guerrero, huéspedes, carrera de San Jeró- 

uhiio, 29. '
D. Demetrio Díaz, venta de postales. Serrano, 17.
Doña Elvira Pascual, taller de plancha, Monteleón, 16.
0 . Juan Rodríguez, mercería, y quincalla, Augusto Pi- 

gueroa, 28.
Doña Francisca Santana, casa de comidas, ribera del 

Manzanares, 5,
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D. Carlos Merino, lechería, plaza de la Morería, 2.
D. Francisco Terol, lechería, plaza de la Cebada, 17. 
Doña Benita Andrés, venta de cangrejos, Zurita, d.
D. Eusebio Mozún, lechería, Bravo Murillo, 58.
D. Juan M, Muñoz, comestibles. Topete, a.
D. Manuel Otero, abacería, Zurbauo, 15.
D. Juan nernández. frutería, San Bartolomé, 3.
Doña Basilisa Muñoz, lechería, MendizAbal, 7. ^
D. Pascual Fernández, despacho do pan, San Ber­

nabé, 26. _ '
D. Angel Ruiz, frutería, Moratin, 57.
Doña Nicanora Madorrán, mercería, Sagasta, 7.
D. Manuel Tarancón, droguería y perfumería, Pez, U . 
D. Wenceslao Sevillano, electromotor, fábrica de gorras, 

Bravo Murillo, 59 duplicado.

Por el Negociado 4 °  (Obras).
Construcción; Luciente, 3; Fomento, 6 y 8; Aiejandro 

Rodríguez y Agustín Durán.
Ascensor: Alcaiá, 65 y Génova, 24. . . ,
Reformas: Infantas, 25; Luna, 11 yReus, 3 provisional.
Alquilar: Argumoaa, 10 y Vinaroz.

Obras de menor cuaiitia.
Reformas: Ventosa, 3; Atocha, 112; San xAndrés, U ;

Bchegaray, 29; Juan de Herrera, 6; Marqués de Cubas 14;
Santa María, 37; Mendizábal, 68; iglesia de San Sebastián , 
Olózaga. 1; Esperanza, 12; San Lorenzo, 14; San Carlos, U
V Martín de los Heros, 117. „ „

Revocos: Pasa, 4; San Bernardo, 43 y Cruz, 8 y 10.

Por el Negociado 6.° (Phisanche).
Obras de reparación: Goya, 13; Tarragona 

rranza, 6. ro
C o n stru cc ió n  d e casilla y pabellón: Alonso Cano. Ca- 

b a u il le s  y Abtao, sinnúmero. t • To
Paso de carros: Fernando el Católico, 21, Lista y io -

rrijos, sin número. ,
Obras de saneamiento: Alcalá, 101,
Construcción de pabellón: Peñuelas, 28.
Construcción de nave: María de Guzmáii, 4.
Colocación de muestra; San Bernardo,
Alquilar: Méndez Alvaro, 24; Lagasea, 19 y Gastello, 18. 
Revoco; Raimundo Lulio, 2 y 2 duplicado.
Construcción de cobertizos: Fernández de los Ríos, 57

y Bravo Murillo, 33 y 35.
Obras de reforma: Meléndez Valdés, 48 y Bravo Mii-

riUo, 7. ,  OQ at;
Construcción de finca: Bravo Mnrillo, 33 y 
Construcción de talleres: Torrijos y Don Ramón de la

Cruz, sin número. ' . . .
Construcción de planta baja; Lozoya, sin numero.

Pontaneria A lcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 36.
Idem id,, abriendo cala, 2,
Acometida á la alcantarilla general, 4.
Idem id., tubular, 5.
Idem id., atarjea, 1.
Idem de agua del Canal, 6.
Idem id., elevada, 1.
Reparación de la tubería del Canal, 2.
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Total, 58.

9 y Ca-

CEM ENTER! OS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacram enta­
les, desde el 31 de Marzo al 6 de Abril de 1910.

AUTORIZACIONES

De .33 pesetas.
De i i  id ..........
De 50 id .........
De lio  id.........
De 165 id..........

Suma.
Aulorlzatlones por an ter rami o uto da 
caúÁvDrBfi 6 rftsloB procfld6file8 dfi 
ruara da la Capital ó por traslado as

da loa
De 50 pesetas,, . , ,  
De 165 id..................

T otau . ,

ta □a
s » t» IHPOHTS
S' &r-t »

K g-E
c» g a ,«> o Sg PeiBtai*

5 4 3 » 12 396
4 9 1 7 308
1 1 » 2 100
2 1 » fi 3 330
1 1 » 1 3 495

13 9 4 1 27 1.629

2 » fi 2 100
7t > 2 fi 2 330

13 9 6 1 31 2.059

CoíizftcííSn en Bolsa de los valores m unicipales 
del 4 al 9 de Abril de 1910.

en tos diets

Em préstito ele 1968.— 
Obiigaeioiioa de lOO 
pesetas al 0 por lOO» 

H e su Itafl Obi i g a o io' 
nes do 500 pesetas al 
4 por 100,..

Expropianiones en el 
In terio r,—Ob l i  g ft * 
ciónos de 600 pese 
ta s  al 5 por 100 , , *. > 

Oédnlas para la  cons- 
trucoión 'de la  Ne- 
orópolis de 500 pese 
tae a l 4 por lOO,...»* 

Em préstito de liqni* 
dación de Hondas y 
O bras. — O bligacio­
nes de 500 pesetas
aliVaPoil™........

Cédulas do Expropia- 
eiones delEnaanobe 
de 500 pesetas a l 4 Va 
por lOü.... , . .  >.

>a ID  ±  A .  S
*
ap 4 ¡S O 7 S O

SI t » » - >

01̂ 25 > * > •

to o 99 > ' 100 • ■

* » t f ■ •

98 > 98 > 93 98 »

SD ■ ^ ‘50 98̂ 50 98‘60 09 "/o 93'60

Traslados de domicilio y nuevos em padronam ientos, regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadística), del 3 al 9 de 
Abril de 1910.

D I S T R I T O S

Centro.............
Hospicio , . . .  
Chamberí. . . .  
Buenavista...  
Congreso'. . . .  
Hospital,. . . .
Inclusa............
Latina.............
Palacio...........
Universidad..

Tiftslmioa.

La semana corriente...........................
Desde i  ^ de Enero al 2 de Abril 

de ........................................................
Total desde 1.® de Enero al 9 

Abril de 1910..............................
de

süEvoa

6.471

i.

3.189
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In terior de 1 9 1 0 .

líTGEESOS

CRÉDITOS
I N G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

C A P I T U L O S
p rdsq pu esto».

llaaU el 2 
de Abril da 1010.

I>el  ̂al 0 
de Abril d< 1910,

Tutal hasli 
0 de Abril de 1010.

PSSBT4I peSBrAi rassTii rsaiTis

1.® P r r jp in s ...........................* ........................... ..  * ............................ .. 2 4 .9 4 4 ‘62 5 .9 1 1 '4 6 » 5 .9 1 1 *4 6
2 ."  M o n te s .......... .......................................................................................................... 5 .9 0 0 P » >
3.*» I m p u e s to s ............................................................................................................. 5 .9 0 1 .900'.59 1 .‘2 9 9 ,9 6 2 '3 9 HO.42.5'34 1 .4 10 .387*73
4 .“ B e n e f ic e n c ia ......................................................................................................... 109 .809 ‘86 ó 2 .5 5 8 'S 4 2 .5 8 5 '2 7 65 .144*11
S.*» I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ......................................................................................... > P P P
6.*» C o r r e c c ió n  p ú b lic a ............... .......................................................................... 2 0 3 '6 0 5 0 '9 0 1 .50‘90
7 ,“ E x t r a o r d in a r io s ......................................... ...................................................... 1 .9 3 5 .0 6 3 ‘39 I9 3 .2 8 8 '6 6 S .9 4 3 ‘71 202 .234*37
8.*» R e s u l t a s ................................................................................................... .............. 1 .4‘2 9 .2 !3 '5 8 í .4 2 9 .2 i3 ‘5S » 1 .4 '’9 . 2 i 3 ‘58
9.*» R e c u r s o s  l e g a le s  p a r a  c u b r ir  e l d é f ic i t ........................................... 2 1 .9 5 9 .2 8 3 ‘34 5 .0 3 5 .b 3 2 ‘9 l 1 .3 43 .478*95 6 .3 7 9 ,1 1 1 -8 6

10." R e in te g r o s ............................................................................................................. I2 5 .7 2 9 ‘53 6 6 .6 7 7 '6 3 2 .524-50 6 9 . ‘?02 '13

I n g r e s o s  p o r r e in te g r o s  d e c a n t id a d e s  l i b r a d a s ...............
3 1 .492 .048*51

»
8.0.93.‘i 9 6 ‘37

9 .2 ó 3 ‘93
1,467.9,59*77 

5 3 4 ‘ 43
9 ,5 6 1 .2 5 6 *1 4

9 .7 9 8 ‘36

T o ía í  ííe  m g iresos J orm a li.sa d os .............................................. 3 I .4 9 2 .0 4 8 ‘51 8 .1 0 2 .5 6 0 ‘30 1 .4 6 8 .4 9 4 '2 0 9 .5 7 1 .0 5 4 *5 0

FAGOS

CAPITULOS

1."
' 2.0 
3.“ 
t." 
5.” 
ti.'» 
7.» 
5.'= 

. 9.“ 
LO." 
ti.'»  
12."

Gastos dei Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad..................
Polioia urbana y rural..............
Instrucción pública ................
Beneíicencia..................... ...........
Obras públicas............. .............
Corrección pública....................
Montes.........................................
Cargas.........................................
Obras de nueva construcción .
Imprevistos................................
Resultas.......................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos form alí.tad os .. . .

CftEÜlTOS

antofjzadoB.

1.938.17 P87 
1.764.514'S7 
.ü.019.079'49 
1.06i:i63‘63 
1.55S.552‘27 
3.674.078 

404.540‘07 
«

13.303.572‘02
2.54S.293‘13

143.551‘!5

31.414.516'^

31.414.516'50

PAGOS EJECUTADOS

r] 2
do ALril de lOJO.

47S.76P51 
444.979‘JQ 

1.259.983‘12 
203.799‘51 
305.849‘0ó 
71 /.057‘5í 
90.000

3.399.733‘85 
687.935'39 
25.691‘07

7.613.790‘4S 
83.612‘32

7.697.402‘80

üel 2 il a 
da Abril de

12.4J7'69 
10.624'6b 
51.947'38 
4.959 

Í9.279'79 
50.043‘48 
7..5Ó0

738.333'19 
16.431

911.566*19
117‘65

9U.6S3'84

Total da pagaos ha«(a 
9 de Abril de 1910,

491.209'20 
45.5.604'06 

1.311.930‘50 
208.7óS'.51 
325.128‘83 
767.101'05 
97.500

4.138.067‘04 
704.366‘39 
25.691'07

S.323.356'67
83.729'97

8.609.086'64

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

BALANCE

Exisiencéa en Tesorería,

PESETAS

9.561.256‘14 
83,729‘97 

' >

8.525.356*67
9,7Q8'3b

PESETAS

9.477.526'17

8.515.£ó8‘31

961.967*86
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ingresos y pagos Feiiücados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1 9 1 0 .

INÖKESOS

CAPITULOS

1. “ Contribuciones y recargos........
2. “ Venta de terrenos...........
3. “ Subvención del Ayuntamiento,
4. ° Resultas............................
5. “ Imprevistos y eventuales...........
6. ® Reintegros........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
Total de ingresos Jorm ali^ ados .................

CaHIHTOS
profMpaettoii

PRIKIi»

INGRESOS FORMALIZADOS

el 2
de Abril de lüló,

PBlHTlI

Del Italo 
de Abril de 1910.

BMlBTil

ToUl in̂ reflfi». hiHli [. 
9 de Abril de 1910, J

PBBBTAl

4.199.631 '40 830.438*75 i a30.438‘75
15.000 > » »
4.210*34 730*15 > 730*15

817.246*93 1.855.400*06 * 1.855.400*06
» 138*89 > 138*89 1

20.000 4.034*33 4.084*33 ^

*  5.056.088*67 2.690.792*18 > 2.690.792'IR
8.829*43 8.829*43 > 8.829*43 1

5.064.918*10 2.699.621*61 » 2.699.621*61 ^

PA G 08

CAPITULOS

1. " Gastos dei Ayuntamiento.
2. ° Policía de seguridad..
3, ® Policía urbana.......
5. “ Obras publicas.......
4, ® Cargas......................
6. " imprevistos.............

Pagos por devoluciones de ingresos , 
Total de pagas forn ifilisad os ..

CREDITOS

mitoriicadoK»

24Ü.500
149.902
360.9ó0'49

2.438.797*56
1.277.446*41

27.973'4ñ
4.497.579*91

4.497.579*91

PAGOS EJE raT A D O S

Hiiiila si 2 
de A bril de lOJO.

61.566*87
36.456*74
77.855*07

515.964*13
247.477*83

939.320*61
9.643*33

948.963*97

Del al 9 
de Abril de 1910.

1-750

3.535*75
24.239*20

62

29.586*95

29.586*95

Total de pane! batía 
9 de Abril da 191«.

63.3! 6*87 
36.456*74 
S1.360‘S2 

540 ‘203*33 
247.539*83

968.907*59
9.643*33

978.550*92

BALANCE

PESETAS PESETAS

2.690.792*18 
9.643*33 

■ » 2.681.148*85

960.078*16

968.907*59
8.829*43

»
1.721.070*69

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriflcadas por cnenta del presupuesto
del Ensanche, hasta fin del mes de Marzo de 1 9 1 0 . '

Prim era p arte .—Ingresos.

CAPITULOS

Contrilincionsfl y recargóse,.. - .
2. “ Venta do terrenos,,...... ..................
3.  ̂ Subvención del AyuntaTniento..

Besnltas....■...• ...............
G.” iDiprevistos y eventuales.......
6.^ R e in te g r o s ..............................................

X> E

EBÍllTIÍ FBtsrrUSTIIIi
DEVlLCCItlfS T O T A L

rillttIIIIUES veri* _
PARA 1910 de ricada!.

1909. r e s e t a i .

3.100,000 709.í01'40 • 4,199,531*40
15.Ü00 > » 15:000
4.¿I0‘34 > > 4.210^34

S17,2I6‘B3 i.03«,tEa‘ia 9.501*44 l.sei.BO l‘50
* > > *

‘20,000 > » . ao.ooo

4,25«,4e7'ü7 1.837.781'53 Ü,504‘44 0,lO3.746'i4

H  A S E E , S A L D O S

OiCítUS ICBEimiBes
tntlECIEUI
{leedientes tetiDíKiIi T O T A L EINSO
BU 3 [ de Di' _ delegrescs
siembre de o b t e n i d a . per sob^e lü9

1909. reaeías. r«a litar. presupues­
tos.

830,4í1S‘75 830.438^75 3.aC9.192‘05 •
> 15,000 •

T9Ü‘15 730*15 3.480*19 *
1,855,400'OH 1.855.400‘06 0 501*44 1

138*69 138̂ 89 * 138'60
i 4.081*33 4.081*33 15.015'67

» 2,090.792*18 2.090,792*18 B.413 092‘95 138*89
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P!|
Segrunda parte.—Pagos.

C A P I T U L O S

H C A . B E I Í , SliiM iiREEWB

BEiiTEtfiDG 
peqdtooUs 
eniSÍ de Di- 
ciertibrede 

1003.

(BÍDlItS
traasferí-

dos.

nm
ejecutados.

TOTAL

Píseíus.

tBlmm riEstri'esns iDlElíTCS
por

transfereU'
oías.

lt£I.̂ T£IIBÍfS

veriHcadas

TOTAL

Peaetaí.

um
d«UrdJito pre- 

¡lupiiesto.PARA ISIO
FltCEBEBUi

de
1009.

1,^ G-O'&tos del Ayunta-
m ien to .««.. , . . . . . ■ ) 43 00058 13.000'58 2̂ 12.500 • , * 313,500 1D9,409‘42

Polic ía  Ue sBEturitiad. 8.525^18 t - 2 f ì .^ ‘4l \iú B19*6D 149,002 > * a.52o 18 123,077*59
3." Polic ía  urbana y rU’

ra l............................... » i 7B.432‘oe 75.43a‘0íl 888,138'03 22.820*53 > 3S0 nG0*4í) 285 Ú2S'40
4 .“ Obras p iib lica e ........ 804'25 t 4S6,599‘37 4S6 9(B'62 2.310.442*29 178.355'-27 > 304'25 2,489.101-81 3,00-2.19S‘19
6." Cargas............. ............ i > 2i2.738‘(53 i4a,738‘ff¿ 1.^7.505‘57 89.940’84 » • 1.377.416'11 1,08t. 707*79
6.*̂ Im previstos. » > » > 27.97S‘4ü > 1 > 27.073'45 27,973*45

8.Ki9‘43 » a74.f.9D*Ü7 BS3.-13i'50 4.30G.457‘27 au.iai'ftt » e.820'43 4,55S.Í03‘3i 3.073.98.1‘81

Tereera parte.—Balance de las operaelones de ingresos y pagos.

S  Ä L  I D O S
D E BE H A BER

— - DEUDORES A C R EED O R ES

Feseías. Péselas, Pe«c!as, Peaitaa,

( BoalizaU os......................................................... 2.6J0.792‘18
IngreBos. , .......... { D ev u eltos.» .............................................. . 9,504*44 >

( L íq u id os.......................... ................................ * » » 2,081,387'74
í EijecntadüB,.............................................. S74.B^‘07 > •

Pagos......... > 8.a29‘i3 •
t Líq^lüdos.............................................................. > * 865,765*04 >

J^tsÉeticíOr en Tesorería*......................................................... . 1,815.522*10 ■ 1.815.532‘10 .

2.690.021'01 2,090.021'61 *2.rj81.2S7‘74 3.6S1,2S7‘74

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad yeriflcadas por cuenta del presupuesto del interior
hasta fin del mes de Marzo de 1910.

Primera parte.—Ingresos.

I D E B B S A L D O S

CAPITULOS .
EBÍgiIM FBEEliFIIESTIIS

DtVDliEüIOÍES
veri­

ficadas.

DEIDtiEl ItSEÍDOÍES

■ - PARA I910
PBdDEIIEITEa

de
j m

TOTAL

Peseías.

BtCilfUiCídl

ob ten id a .

TOTAL

Peseías*

JNGamS
]>pr

realixar.

E im
deJogre^oa 

sobre 
los |>resu* 
puestos.

2.'»
Propios....... .................................... . . . . . . . . . . . 24 OS'95 

6 900
5,675,854'10 

]0C.S78‘60

_ 2^*00 
1.917.117*40 

810.461‘91 
‘31.757.913*37 

110.981*72

921‘67 . 24.944'(52 5,911*46 5.91l'áO 19.033‘16
5.900

4.606,383*45 
46.120'62

152*70
1.765.347*99

J6.92Í4.431'28 
59.051'90

>
3.*»

• 4.**
Im puestos.. .................................................... . . . . . 220.046'49 

2.931‘26 
•

n,9l5'99 
1 0Qb.T52‘S7 

202.069*97 
14.797‘81

61.^1'39 5,963.261^1 1 277.87e‘53 
61.Í5S9‘21

50*90 
193,2ü0’6() 

1.429,213*58 
0.035,íiOT‘93 

66.67i *69

- 1.277,870'^ 
6J.609‘24

50‘90 
193.260*66 

1.429.213*58 
B.036:G07'93 

136,677'63

r
>

;  5.® 
6.® 
7.® 
6.®
9 . ^

10. ®

lustrncoióu p ú b lic a ...................... .
Corrección p ú b lica .,........................................ ..
E xtraord inarios....................................
R e su lta s .,. ........................ ................................... ...
E ocutb 03 legales para cubrir el déficit. . . . .  
Reintegros ................................................... ... . .

21.431'4.0

755‘87
»

203*60 
] .956.494*8ñ 
1.429.213‘68 

21.960 O00‘21 
12n,729‘53

>
>

o,ll3‘50
>
>
3

29.9'ie .532*95 1,553.405‘56 S3.54H‘T2 31,Ö7B.597'23 8.070.309‘Ö.*i 8.070,289*93 23,bl0.420‘80 5.113*60

Segunda parte.—Pagos.

D E B E H  J Í L B E E , • S1L9S iCBEEDSB

. CAPÍTULOS Filisi IBS TOTAL
CBEEIIÍS FBEflFFEBISS JFIE.UBB

EElTiTEÍfItes

verificados

TOTAL

Púseias,

AESTD
del errditopre- 

supuesto.

trausfe ri­
des. ejecutados.

Pííeías, PARA 1910
PHeODEHEfl

de
190D.

])or
iraasfereD-

ciaa.

Ì
2.®
3. ®
4 . ®
5. '̂
6 . ®
7. °
8 . ®

Gastos del A yuntam iento.......
Polic ía  de seguridad............. .
P o lic ía  111‘bana y ru r a l . _____ ____
In stru cción  p ú b lica ... . . . ' . .........
B e n e f ic e n c ia .......................... .,
Obras públicas, ................... .
Corrección p ú b l ic a . . . . . . .............

•
>
>

•
>

SóB.702‘T,l 
341,336*64 

J,2S-2,9i44‘;;5 
iei,33S‘-25 
241 139*31 
990 295*75 
90,000

355,702*71 
341.33(1*94 

1,232 904*55 
18L.iKtö*2,̂  
244,139'31 
0̂ X).305‘75 
eoooo

1.923,770'75 
1,665,470'70 
4,610,762'94 

976,476‘92 
l.oOß.UüO 
3,4-86,344'50 

401,510'07

J4.40ri2
09 014*17 

402.316‘56 
84,08f)‘71 
52,202‘27 

18T.7Ü3‘50
i

•
•

>
3
i
*

1,727'aS
1.215‘66

892
á,774‘40 

750 65 
&>8'63 
>

1.930.899'16 
1.76o,730'58 
5,019.971-49 
1.Oj3,93b*09 
1.559,302*92 
8-674,680*13.3 

40̂ 1.540*07

1,5S4.196'U
1.431,361*59
3.786.986‘0l

683.59n‘e4
1.3I5.163'64
2.984,310'Sf:

314,510*67
9 ®
0 . f
1. ® 
2.®

Cargas. ,. .................. ..
Obras de nueva oonatrucción .. 
Im p rev isto s............... .

>
»

3.370 aiB'20 
CÍ56.458'U 
25,691‘07

3,370,30 3‘83 
636 458'41 
35,691*07

IB, i 02,456'61 
' 3.039.650*38 

130,860'03

110.1 i ü‘4l 
508.712‘7 5 
13,091‘07

»
»>

1 SO0‘23 13.303.878‘34 
a.516.39H‘13 

im.551‘15

9.927. rj70‘01 
1861,851*99 

117,860‘08* * * * >
• 7.224.264‘93 7 234.354*03 39.938,683*05 1,475,&¿Í3*Ü5 > 9.3-Íl‘yO 31,423.741*40 34.190,433*42

■1A• -íJ

^1

m
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T ercera p arte .—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

Í R e  al izad o s < •. < 
D ottici tos : »

Lic^uidos ..........

Í E je o u t a d o e .. 
R eín tograd os. 
L íquidos,«, «, « «

Existencia én Tesoreria,

DEBE
S  A -L D O S

M ABEJtC
— - DEDDOBES ACBEEDORE3

rísetoe. F&seicté, Pesetas. Pesetas,.

• 8.070.289*93 b >
e3.548‘72 » b >
» . » * 7.856.741*21

7.224.254,* S8 ' b • >
> Q.224̂ e0 > •
> * 7.315.030*03 >

771,711*13 > *771.711*13 -
8,076.614*83 8,076.614*88 7,9Sa«7*tl'31 7«03e.74î Sl

Madrid 9 de Abril de 1910.—El Contador, Rafael Salaya,

iD iis m iw  E  paonmtiEs, m m  y lyiiitiiis

Domicilio de los 7'ecaudadores.

D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22.
D. Vicente Francos, Espejo, 4.
D. Jnsto Morayta, Alameda, 1,
Madrid 5 de Abi il de 1910,—El Administrador, R. No­

villo,

A T l i I l r l o  Ho1>i'e a p i i r a t o s  n a t » i» a i ic o H .

En cumplimiento del decreto del Excmo. Sr, Alcalde, 
fecha 11 dcl coridente, queda expuesta al público la ma­
trícula del impuesto sobre Aparatos automáticos, durante 
el plazo de diez días, A contar desde el de la fecha, para 
que ¡os interesados puedan hacer las reclamaciones quo es­
timen oportunas.

Transcurrido dicho plazo se procederá á la cobranza de 
dicho impuesto en la forma que señalan las disposiciones 
vigentes.

Madrid 11 de Abril de 1910,—El Administrador, ií. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

A r b i t r i o  s o b r e  l o s  e a j o t i e s  c i i  lo s  in c i- e a c lo s  A e l  C a r i n e »  
y  S i i l i  I t l i^ i ie l .

Para proceder á .la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente a! primer semestre del año actual, eu cumpli­
miento de lo consignado en el presupuesto municipal vigen­
te 5’' de lo preceptuado en el art. 35 de la Instrucción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900,.se hacen las acla­
raciones siguientes;

1. " La cobranza dará principio en 7 del actual, terral 
naudo en 12 del mismo, á cuyo efecto el recaudador se 
presentará á hacer efectivo el importe de los recibos en el 
domicilio que conste en los mismos, tan solo una vez.

2. “̂ Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tado los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas, podrán 
verificarlo sin recargo, transcurrido el plazo señalado 
anteriormente los días del 1.3 al 21, á cuyo efecto deberán 
recoger los recibos en el domicilio de los recaudadores, en 
la inteligencia de que transcurrido dicho plazo, se proce­
derá contra los deudores por la vía de apremio, en la forma 
que determinan los artículos 50 y siguientes de la Instruc­
ción mencionada.

Lo que por medio del presente se anuncia al público 
para su conocimiento.

O A S O O  Y  H A l > I O

Itesiívien gejieral de la recaudació7i obtenida por el arr&n- 
diitario' del impuesto de Consumos en la  sewitmeí del 19 
al 26 de Marzo al 1 °  de Abril, ambos hiclusive, según es­
tado fecha 4 del acíutif, remitido p or  el arriendo en emn- 
plim ienfo de la  condición 29 del contrato.

Pesetas«

Sección 1.“— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 292.015‘69 

Sección 2.“̂—Arbitrios extraoi'dinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................... 30,265*87

T otal............  ......................... 322.28D56

¡iecaudado por la  Administración y>níuicipal.

l O X 'r i í .  A I Í 1Í .A  IJ>TO
Pesetas.

Fielato de la Florida. . . .  
Idem de Valencia............

T o t a l .

18‘78 
89‘95

58‘73

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
del 26 de Marzo <il 1,® de Abril, según ios datos facilitados  
por los representantes de las mismas, en cumplimieyito de 
la base 8.“ de los contratos celebrados, y partes remitidos 
por ios empleados m unicipales de servicio en los ¡lelatos.

F e a e ta s ,

Zona de Aragón.................   6 6 l‘27
Idem de Bilbao...............................    3.050‘28
ídem do la Castellana........................................... 650*26
Idem do Segovia.....................................................  812*27
Idem de Toledo....................................................... 770*72

T otai..........................................  5.944*80

Madrid 6 de Abril de 1910.—El Jefe de la Interven­
ción, M, Melgosa.

i
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OBRAS MUNICIPALES

i

:■r'" ■ .
¿•Js : ••

• ÿ--/

■ ..r;
) - É

■':.>'r

VÍAS PÚBLiCAS

. Em ejecución durnnfe los d ias del 31 de Marzo al 6 de 
Abril de 1910.

a c e r a s  ■
Monserrat, Valverde, paseo de coches del Retiro y de 

las Acacias, plaza de Matute, Silva, Salud, Víctor Hugo, 
Barco, Escuela de Veterinaria, Segovia, plaza dé ia Celm- 
da, Argumosa, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Paseo de Santa María de la Cabeza, Californias, Segó- 
Via, plaza de la Cebada, paseo Imperial, Taberníllas, Em­
bajadores; paseo de la Castellana, San Gregorio, Prosperi­
dad, Guindalera, Marqués de Valdeiglesias, Santo Tomé, 
Moratín, ronda de Vallecas, Alfonso X I, paseo de las Aca­
cias, San Pedro, Alarcóu, Santa Engracia, Artistas, Ama- 
niel, Monserrat, plaza de Santo Domingo, San Andrés, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en Jas obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas, -

. OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, paseo de co­
ches del Retiro, plaza de la Cebada, rondas de Valencia y 
de Atocha,

m a q u in a s

De servicio, una, cinco días, en el Parque del Oeste; y 
otra, seis dias, en el paseo de coches del Retiro.

t a l l e r e s

En el de carpintería: labrado de madera para carreti­
llas y arreglo de otras; construcción de palenques é indica­
dores; arreglo de cajones eit el mercado de los Mostenses;. 
arreglo de una anaquelería en el Archivo municipal y pre 
paración de rastros para la nieve.

En ei de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
felase de lierrainieutas; varios trabajos para la verja de la 
Veterinaria y reparación de cilindros compresores. ■

El de pintura: en la primera Gasa Consistorial y pin­
tando niveletas.

En el de vidriero; arreglo de faroles.
Madrid 7 de Abril de ISIO.—El Ingeniero encargado, 

Jacinto Alderete. '

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 31 de Marzo al 6 de Abril de 1910.

. IN TERIO R

Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compafliadel 
gas, 69; licencias expedidas, 24; instancias registradas é in’ 
formadas solicitando licencias para apertura de calas, 12i 
partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 51! 
actas de replanteo y recepción, 3; listas de jornales, 27; 
importe de jornales satisfechos en la semana anterior, pe 
setas I6.820‘62.

ENSANCHE

Asuntos tiamitados, 18; partes diarios de calas, 7; pre­
supuestos, 3; infoimes, 4; oficios varios, 4; listas de jorna­
les, 7; importe de jornales, 16.851'75 pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 48; ídem de salida, 31; expedieii-

tes de entrada, 42; Ídem de sa.lida, .64; coinmiicaciones de 
entrada, 23; ídem de salida, 40; volantes de entrada, 9; 
ídem de salida, 3; recepciones de materiales, 2; citaciones 
á recepción de materiales, 50; actas de id, id. id., 9; anun­
cios de id. id. id,, 4; recepciones de alcantarillas, 1; cita­
ciones á recepción de alcantarillas, 24; actas de id. id. id, 3; 
anuncios de id. id. id,, 2.

Madrid 7 de Abril de 1910.- E1 Ingeniero Director, 
P. Núñez Graiiés.

C ü E

Obras ejecutadas ¡/ en curso de ejecución durante la  semana 
del 31 de Marzo al 6 de Abril de 1910.

ACERAS
Zona 1.'̂ —Obra nueva, Eloy Gonzalo.
Conservación, glorieta del Cisne.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.^—Obra nueva, Goya,

• Conservación, Diego de León y Velázquez. _
Zona 3.'̂ —Conservación, paseo de las Delicias.

EML’ EDRADOS

Zona 1.''—Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.®—Obra nueva, Goya.
Conservación, Claudio Coello y Lagasca.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3 . Conservación, Méndez Alvaro,

CAMINOS

Zona 1,“—Obra nueva, Magallanes,
' Tapado de calas en varias calles de la zona.

Zona 2,“—Obra nueva, Goya, Xúñez de Balboa, Castellò 
y Aguirre,

Conservación, Claudio Coello, Lagasca y Ayala.
Zona S,”-—Obra nueva, General Lacy y pnseo de las De­

licias, •
Conservación, en sus puntos.

T A LLER ES

En el de fragua: aguzado de varias herramientas, cons­
trucción de ruedas para carretillas, tornillos y varios arre­
glos.

Eli el de carpintería: construcción de carretillas, venta­
na, vidriera, cajones de guarda, carros de mano, labrado 
de astiles y otros arreglos.

En el de vidrieriar construcción de faroles y jarros para 
agua. . .

El de pintura: en talleres.
MÁQUINAS

La núm. 3, en el Parque del Oeste.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
A la glorieta de los Cuatro Caminos,

Madrid 7 de Abril de 1910.—El Ayudante encargado, 
Eduardo Vassallo,

EO N TA N ElilA  A LC A N TA RILLA S

Obras ejecutitdas y en ctcrso de ejecución durante los dias 
del 31 de Marzo al 6 de Abril de 1910.

POR a d m in is t r a c ió n

Tuberías.—Nueva instalación; carrera de San Isidro y 
paseo do los Pontones.

Reparación; ronda de Segovia, paseo de la Castellana, 
costanilla de los Desamparados, paseo de la Florida y plaza 
de la Cebada.

Fuentes.—Nueva instalación: paseo de los Pontones.

.-.i
I
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Reparación; Buenavista, Asilo del Norte, costanilia de 
San Vicente, plaza de Lavapiés y Vistillas. ■

Bocas de riego.—Nueva instalación: paseo de las Deli­
cias y ronda de Atoclin. _

Jíeparación; jardines de la montaña del Principe Pío. 
Urinarios.—Reparación; Fuoncarral, Quintana, San Gre­

gorio, cuesta de San Vicente, puerta de Atocha, Mesón de 
Paredes y Puerta del Sol.

Alcantarillas,—Reparación; Argumosa, Fernando el Ca­
tólico, Alfonso X I I , plaza de Oriente y Viaducto.

POR CONTRATA

Fontanería.—Saneamiento dei antiguo viaje de aguas 
de la Alcubilla, desde la calle de Carnicer hasta la Plaza 
de Toros de Tetuón,

Alcantarillas.—Nueva construcción; barrio de Cuatro 
Caminos, Poiizano {2.^ trozo), Francisco Ricci, pozo Mou- 
ras, y atarjea de desagüe en el matadero auxiliar de las 
Ventas del Fspíritu Santo.

m e c Ak io a

Preparación de caperuzas de fuentes, cerraduras, mon­
tado de dos fuentes, engrasadores y válvulas de retención 
para bombas.

FDNDICIÓN

Repasado de placas de válvulas para la máquina de Po­
zos negros, molido de carbón para fundición y nmideado.

c a n t e r í a

Construcción de basas, colocación de pantalla en el uri­
nario de la calle de Fuencarri'l, partiendo piedras en el Ca­
nal y colocación de rejilla en la Virgen dei Puerto,

PINTURA

Retretes, Retiro; urinarios, San Gregorio, cuesta de San 
Vicente, puerta de Atocha, Quintana y paseo del Prado y 
fuentes.

VID RIERÍA

Colocación de arquetón, plaza de la Cebada; arreglo de 
fuentes, Toledo (Prosperidad), San Joaquín y costanilla de 
San Vicente; boca de riego, montaña del Pi íiicipe Pió, y 
colocación de cristales en la oficina.

c a r p i n t e r í a

c e r r a j e r í a

vicio, J .  Gil Clemente,

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de lo& trabajos verificados en este ram o durante 
la  sem ana del 28 de Marzo al B de Abril de 1910. '

PARtiUE d e  MADRID

Acodalado en la calle de Francisco Ricci, arcas y cajo­
nes para cuadrillas, arreglo de retretes del Retiro y arma­
rios para la oficina.

Arreglo de fuentes, plaza de Lavapiés, Vistillas, ronda 
de Toledo, paseo de Jas Delicias, San Joaquín y Nao; escar­
pias y arreglo de herramientas, arreglo de pantalla para el 
urinario de la Puerta del Sol, caños para fuentes, prepa­
ración de tableros para pantallas de miliario y trampillas 
para la Prestación Personal.

SERVICIOS PRESTADOS POR E l, PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.ÍI00.
Idem limpias, 300.
Objetos extraídos, 11.
Servicios especiales privados, 4.
Reconocimiento de atarjeas, 30.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL I’ ERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 73.
Idem extraídos, 95.
Metros cúbicos extraídos, 762.
Importe, 575*50 pesetas.
Licencias expedidas, 3.
Importe, 60 pesetas..
Madrid 6 de Abril de 1910.—El Ingeniero Jefe del ser-

Zonas 1.“, 2.'̂ , 3.’" y 4 . Riego de praderas, bosques, 
arbolado y testeraje,—Roza y limpieza de cuadros, paseos, 
alcorques y regueras. —Preparación de praderas para !a 
siembra.—Confección de guirnalda para el adorno de la 
inauguración de la Gran Vía.

Zona volante.—Preparación de eras y plantación de 
crisantemos. —Corta do ramaje para la confección de guir­
naldas con motivo de la inauguración de la Gran Via.— 
Siembra de praderas.—Poda y limpieza de pinos en la se­
gunda zona.—Conservación de los jardines de las Escuelas 
de Agnirre, plaza de la Independencia y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena.

Elipa.—Vigilancia.
Estufas,—Esquejado de plantas para so multiplicación. 

Plantación en tiestos.—Cava, embasurado y laboreo de 
cuadros.—Conservación de semilleros,-Confección deinaii- 
tiüo.—Recorte de tierra de brezo,—Riego, limpieza y con­
servación de plantas,—Calefacción,—Vigilancia.

Segadores.—Siega de praderas.en ia 2.'̂  y 3.“ zonas.— 
Cribado de mantillo para las praderas.

Obras y talleres,—Construcción y pintado dq bancos de 
un asiento para paseos y jardines.—Idem de carretillas y 
pilarotes.—Arreglo de cubetos para plantas.—Colocación 
de cristales en estufas y cajoneras.-Arregló de mangas de 
riego y regaderas.—Construcción do alcorques á la nueva 
plantación.—Arreglo y restaurado de lanzones y armadu­
ras de gallardetes, y construcción de armaduras para la 
colocación de flor para el adorno de la inauguración de la 
Gran Vía,

Guardería.—Su servicio.

PASEOS T  JA RD IN ES.

Rodadores.—Limpieza de oruga en el paseo de los Me­
lancólicos.—Siega en los jardines de'ia calle de Segovia, 
plazas de la Constitución, Progreso, Principe Alfonso y 
Salón del Prado.

Jardines.—Limpieza y vigilancia de los mismos.—Arre­
glo de los jardines de la plaza de las Cortes y Neptuno.— 
Colocación de pilarotes en Ja Cuesta de la Vega,—Arreglo 
de alcorques en las calles de Atocha, Trajiiveros y Fe­
lipe IV.—Limpieza y conservación del jardín de San Ber­
nardino.- Plantación de pinos en la montaña del Príncipe 
Pío.—Embasurado de macizos en el jardín de Bellas Artes.

Puente de Toledo (Viveros),—Riego, roza y allanado 
de tierra.—Extracción ó arranque de plantas de semillero 
de acacia y solíporas.—Vigilancia.

Sección 1.*̂ , 2.^. S.*", 4.'*, 5.'* y 6.“—Limpieza, riego y 
vigilancia,—Construcción de alcorques y regueras.

Sección volante. —Arranque de pinos y cava de cuadros 
en los Viveros.—Construcción de alcorques.

Viveros.—Arranque de plantas.—Plantación y tajado 
de cuadros.—Siega, roza, escarda y limpieza de paseos.— 
Vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Extirpación de oruga,—Riego de 
tiestos.—Vigilancia. .

Parque del Oeste.—Siega y riego de cuadros y macizos. 
Picado de basura.—Cava de tierras.—Regularización de 
paseos y praderas. —Porteado de tierra con carretillas y va­
gonetas.—Roza en los viveros de Ja Fiorida.—Corta y sen­
tado de placa.—Limpieza de paseos.

Guardería.—Bu servicio.
Madrid 7 de Abril de 1910.—El Ingeniero subdirector, 

J .  González Esteban.

BDIPICACIONEB T JUNTA CONSULTIVA

Servicios i^restados p or  la  B rigada de obreros Bomberos 
en la  sem ana del 26 al 31 de Marzo de 1910. •

Obras en ejecución de albafiileríay carpintería; cons-
Ér

J
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trucción de castillejo en el paseo del Cisne; edificio de la 
Veterinaria; asilo de mendigos, en la calle de Aceiteros; 
almacén de la Virgen del Puerto; taller de la calle de la Ar- 
ganzuela; casilla de la cuesta de la Vega; constrncción de 
valla en el arroyo de Embajadores y traslado de materia­
les de las Escuelas raiinieipales,

Servicio de guardería: edificio de la Veterinaria; solar 
de la calle de le Arganzuela; Solar de la calle de Zurbarán 
y Almacén general.

Ordenanzas; oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 8 de Abril de 1910.—El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la  semana.

PiílMKRA SECCIÓN DEL IN TERIOR

Expedientes infoimados, 25.
Reconocimientos, 22.
Madrid 8 de Abril de 1910.—El Arquitecto de La sec­

ción, Eugenio Jiménez Oorera.

TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción: Argensola, 17.
Licencias para alquilar; Alcalá, 37 á 45 antiguo ó 43 

moderno. -
Licencias p.ara revoco: Molino de. Viento, 32 y San 

Joaquín, 9.
Licencias para obras de reforma: Farmacia, 3; paseo 

de Recoletos, Py Belén, 4,

Licencias de apertura y renovación de establecimien­
tos; San Vicente, 24; Belén, 14; Gravina, 11 y 11 triplicado; 
Santa Brígida, 19; Santa Bárbara, 2; plaza de San Ildefon­
so, 1; Libertad, 4 y 29; Hernán Cortés, 8; San Mateo, 18; 
Jesús del Valle, 3; Molino de Viento, 17 y 19; travesía de 
San Mateo, 12; Pelayo, 5; Escorial, 2; Hortaleza, 41; San 
Gregorio 31 y Barbieri, 15.

Denuncias sobre mal estado de salubridad é higiene; 
Luis Cabrera, 16, Escuela munieipal, y Augusto IPigueroa, 
número 4, Escuela municipal.

Denuncias sobre ruina; Ardemans, 19.
Asuntos \arios; Espíritu Santo, 26; obras en despacho 

de petróleo, Barquillo, 24 (por Piamonte); obras en despa­
cho de pan, Lam í, 8; designación de linéeos, Barquillo, 8 
duplicado y estabular cordero.

Reconoeimietitos, 31 y oficios, volantes y B, L. M., 19,
MadrifI 8 de Abril de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 21.
Reconocimientos practicados, 18,
Madrid 7 de Abril de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 3. .
Expedientes despachos, 51,
Reconocimientos, 40.
Madrid 7 de Abril de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba,

POLICIA URBANA

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A
Juiciog celebi-ados, visitas giradas y comisos veriflcadon en los dina del 1 °  al 7 de Abñl de 1910.

D I S T R I T O S

TUmKS

Denuncias.
Cintro. Ooiplíío. Clmberi. BdodiiIeíi. CoDjtteso. losplfil. IdiIdii. yin). ralotíi. Dniiorsidid

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales............. » 9 > * > y > y y 16 25

Por Id. id. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
la de pan................................. » > s y > y y y à 5 5

Por id. id. de la ley del Des­
canso dominical.................... > y » y y y y > y > »

Totales................. > 9 ■ y y y y > > 21 30

Juicios.

Multados.................................... ■ 4 * y y » y 1 y 17 21
Apercibidos............................... % ■ y y y y » y » 2
Sobreseídos................................ » > y » y y 4 J
Al Juzgado municipal.. . , . , , , » y y 1 y y y y y > y .
Al apremio.................................. » > ' y > y y y y y y . y

Pendientes................................ » 3 y 1 y y y y y 8 11

T otales................. ■ 9 > y y y y y y 29 38

Importe de las multas impues-
tas, pesetas.............................. » 9 y y y y y y y 73 82

No se ha celebrado juicios on las Tenencias de Alcaidía de Chamberí é Inclusa.
No se ha recibido datos de las del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y Palacio,
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Inspección general de carruajes y tranvías.

Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem 
ídem expedidas por duplicado, 1; informes al Excino. señor 
Alcalde Presidente, í; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 60; oficios dirigidos á la lUnión de Coche­
ros», 1; altas y bajas de cocheros, 21; volantes de cita­
ción, 10-

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

g a b i n e t e  FOTOMÉTEIOO

DENUNCIAS

SERVICIOS

Distrito del Centro, 19; Hospicio, 12; Chamberí, 5;

Buenavista, 7: Congreso, 17; Hospital, 10; Inclusa, 7; La­
tina, 6; Palacio, 11; Universidad, 4, Total, 97.

Servicio de com probación del gas del ¿ihímbrado público 
durante los d ias del 31 de Marzo al 6 de Abril.

Número de experiuiontos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad 1 uinino-

sa (para 42 gramos de aceite), niúxima, litros. 9ti‘68 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros... 101‘34 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros............................................  98‘87
Intensidades palaciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................ 22‘4
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litro s ..................  24‘4
Osoilaoión de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, inAxima, mili
metros..........................................................................  52

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros,.................................................. ....................... 65

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrògeno 
sulfurado.

Madrid 6 de Abril de 1910.— El Jefe del servicio, 
J .  García Tejero;.

Rajas naturales octirridas en el aluìubrado ptiblico du­
rante los días del 31 de Marzo al 6 de Abril de 1910

}ienuncius g servir.ios prestados por el Cuerpo de Guardi<is 
m unicipales en tos d ías del a l 7 de Abril de 1910.

Distrito del Centro, 54; Hospicio, 47; Chamberí, 31; 
Buenavista, 48; Congreso, 39; Hospital, 26; Incluí a ,49; Lati­
na, 26; Palacio, 26; Universidad, 63. Total, 409.

Relación de los jornales acreditados durante el jnes de 
Marzo de 1910, con expiresión de los serutcios %)restados 
por el ramo de Lim piezas y Hiegos.

C L A S E S NÚMERO
JO R N A LES

PesetnB,.

Listeros.................................................... 88 264
Ordenanzas............................................... 62 155

2.41Ü 7.230
Barrenderos........ ......................... ............ 12.882 35.425'50
Ayudantes................................ .. 4.300 10.750
Llaveros..................................................... 4.194 7.339'50
Maquinistas............................................... 92 460
Mayorales................................................ 123 430*60
Fogoneros. ............................................. 92 276
Porteros.................................................... ■ 124 310

123 307*50
Guarda de la Quinta do San Jo sé ,. , . 31 77*50
Mozos de cuadra...................................... 124 310
Conductores.............................................. 2.351 7.053
Operarios de talleres. ............................ 457 1,441*50
Suplentes de barrenderos..................... 1.170 3,217*50
Idem de ayudantes.................................. 392 980
Idem de llaveros. ........ ........................ 270 472*50
Idem de conductores........................... 187 561

T otal........................ 29.472 77.061

Distrito del Centro, 15 lioras y 15 minutos; Hospicio, 196 
horas y 30 minutos; Cliamberí, 815 horas y 45 minutos; 
Buenavista, 928 horas y 30 minutos; Congreso, 119 horas 
y 45 minutos; Hospital, 218 horas y 20 minutos; Inclusa, 
176 horas y 45 minutos; Latina, 257 horas y 20 minutos; 
Palacio, 185 horas y 30 minutos; Universidad, 347 horas y 
45 minutos. Total, 3.261 horas y 25 minutos.

E! alumbrado público por gas do los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde tas 7 de la tarde, hasta las 
5 y 5 minutos de la mañana, durante los citados días.

Número de carros de basura, conducidos á los vertede­
ros: Vellones, 2.714; Chamartín, 559; Goya, 1 166. Total 
general de carros, 4.439. .

Observaciones. En los talleres de carretería y guarni­
cionería de este Ramo, se han arreglado carros, carreti­
llas, íiparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

A diario so prestó el servicio de riego, como igualmente 
el barrido y recogida de basuras.

El lavado en las vías asfaltadas, se efectuó el día que la 
clemencia del tiempo lo permitió.

En la saca de paja y cebada para e! ganado de este 
ramo, se emplearon tres carros con dos muías cada uno y 
sus conductores y once barrenderos.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia municipal, se empleó un carro con una muía y su con­
ductor.

Se han extraído de las Factorías militares 26.236 Rilo- 
gramos de ceb ida y 39-558 kilogramos de paja, para la 
manutención del ganado de este servicio.

En el local de la Exposición prestan servicio á diario, 
tres barrenderos.

Servicios prestados por el Cuerpo de Rombero.s durante 
Iri sem ana del 31 de Marzo al 6 de A bril,

Incendios.—Día 1.”, Palafox, 15; se recibió el aviso á la 
una y doce minutos, y se terminó á las tres y diez minutos; 
consistió en quemarse una armadura.

Día 2, Carranza, 6; se recibió el aviso á las dos y veinte 
minutos, y se terminó á las dos y cincuenta y cinco minu­
tos; consistió en el hollín de chimenea.

Día 2, Joveilanos, 5; se recibió el aviso A las doce y 
duco minutos, y se terminó A la una y quince minutos; 
consistió en la misma causa c)ne el anterior,

i
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Día 2, p;loi'ieta de Bilbao (tahona); se recibió el aviso á 
las ríos y veinte minutos, y se terminó íi las dos y cincuen­
ta y cinco minutos; consistió en la misma causa tjue el an­
terior. '

Día G, Concepción Jerónima, 26 y 28; se recibió el aviso 
á las. ocho y cuarenta minutos, y se terminó á las diez y 
cuarenta y cinco minutos; consistió en la armadura co­

rrespondiente á una guardilla y útiles depositados en la 
luisnin.

Servicios extraordinarios, —Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 7; ídem 
ídem por los capataces, 13, Total, 24.

Madrid 7 de Abril de 1910. —El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

BENEFICENCIA

O A S A S  D E  S O C O R R O

Se'í'vicios prestados en la  sem ana del l.°  a l 7 de Abril de ‘l910.

FACÜLTÁTIVOS

CLASE S E L  SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio.. 
Idem en consulta gehera!.
Idem en la especial de la vista.. 
Operaciones en la id. de la vista. 
Idem en la id. de la garganta,

nariz y oido.............................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia...................
Partos y abonos asistidos..........
Vacunaciones................................
Revacunaciones............................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres........... .............
Asistencia á incendios.................

T o t a l .

DISTRITOS

[fstrt. llitpieit. Chtiobtrí DutniTlsli. Cisjrm. Unapilil. !ii(|yi). Liilni. Filadt. I'nlitrsidid, TOTA L

f) 6 15- 125 5 37 ft 35 ¡6 21 2655 14 20 31 s 65 ft 8-t 17 17 2611» 32 58 9 39 > ft • ft 1 1299 9 14 t 1 > ft > ft t . Í5
9 9 9 ft ft 1 ft ft ft ft ft
89 70 64 50 67 102 ft 127 16 72 6579 1 4 2 9 5 ft ft ft 1 131 2 9 • 1 ft ft ft ft ft . 42 > 9 I 4 > ft ft 4 1 121 9 > ft » ft ft ft ft 2i » 9 > ■ 2 ft , » ft ■ I 31 1 l . > ft ft ft ft 1 ft 9

104 125 176 209 125 2U * 247 53 13 1.263

ADMINiSTHATlVOS

OUil m Lts ÜIEriCltS («ACPIDtí

Medicinas.....................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos.

Burras...,
Leche de Cabras.

_ (, Vacas . . . . . .
Pensiones de lactancia.

P a n ..............

Víveres.,

Garbín..

Hopas.

C arne....................
Tocino...................
Bonos especiales de

comestibles.......
Garbanzos............

i - Mantas.............. ......
Mantones..................
Refajos.. .  ■...............
Vestidos.....................
Tapabocas................
Sábanas....................
Envolturas...............
Jergones...................

T o ta l  ..................

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ittlrt. DDipItlt, Climbtri. BietiiFlila. iDBltrtK llispilgl. iGtlDi). Ullm. filgdg. Djliertldid. TO TA L

10 53 132 29 ft 261 ft 69 54 56 664
ft ft ' ft ft ft ft ft ft ft ft
ft ft 5 1 ft 2 3 4 1 > 16
ft 4 » ft ft ft ft ft ' > > 4ft > ft ft ft ft ft ft .
2 3 7 4 ft i 2 ft 385 ft 404ft 6 6 6 ft ft 12 12 10 6 58
J 19 20 7 ft 39 65 15 10 > IS2
f 19 20 7 > 39 65 15 10 ft 1827 19 20 7 ft 39 65 15 10 ft 182

ft ft ft ft ft ft > ft ft 1
7 19 20 7 t 39 6 5 15 10 > 1 8 27

ft
>
ft

19
ft
ft
ft

2 0
ft
ft
ft

7
ft
ft
ft

ft
ft
ft
ft

3 9
ft
ft
ft

65
ft
ft
ft

1.5
ft
ft
ft

10
ft
ft
ft

ft
>
ft
ft

182
ft
ft
1

ft
ft
ft
ft

ft
ft
ft
»

ft
ft
ft
ft

ft
ft
ft
ft

ft
ft
ft
>

ft
ft
ft

* >

ft
t
»
9

ft
ft
ft
ft

>
ft
ft
ft

ft
ft
ft
ft

ft
ft
ft

• ft > ft ft ft 9 ft ft ft ft

47 1ÓI 2 5 0 7 5 ft 459 342 160 5 0 0 62 2 .0 5 6
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p restad o »  p or e l p e rso n a l fa c o lta tiv o

d j Existencia dei mes ante fior. 
S  Idem del actual,..................

T o t a l .

Curados................ ............................................
Aliviados...........................................................
Muertos.............................................................
Cesación de la asis. í nT "tenciapor.......... í Ordenes superiores,.

Ouedan en tratamiento.
Traslación al hospital

T otal

Enfermos asistidos en consulta pública .
Vacunados.....................................................
Reconocimiento de enajenados...............

T o t a l e s ,

Existencia dei mes anterior. 
Idem dei actual.......................

T o t a l ,

Curadas. 
Aliviados. 
Muertos.
Cesación de la asis- ’ ‘tencift ñor . Ordenes superiores .,lencia por.........., traslación a! hospital

Quedan en tratamiento ,

T otal

l!nf( rmos asistidos en consulta pública ,
Vactinados....................................
Uecoiiocimiento de enajenados.

T ota [.e s ..

C K N T R 0 Ï1 O $  P ICI O 1
S eto . Tem^ifiraioeoto. H SetOp Liistado, T qju paramento,

=
t =■

S']n
= S

ai
í 1

•É
?

fu

67 80 45 40 62 19 69 59 147 8 7 7 4 4 4 O 6 1,7
12t> 185 132 96 83 42 116 152 311 241 292 248 177 IOS 114 137 282 533
1QÌ 2o 5 177 136 14 i 61 185 2Il 458 249 299 255 : s i 112 118 142 2S8 543

95 136 400 68 o3 36 90 105 231 167 193 185 l i o 65 94 85 181 3b0
10 18 1 14 13 » 12 Î6 28 12 22 10 14 lU 3 14 17 34|
17 20 19 11 4 Î Î 22 37 26 31 27 17 13 8 10 39 57!
9 4 9 2 K> 6 7 13 S 12 8 10 2 2 7 11 2ü
1 Ï) » 1 y> u )> 1 1 » w » » » » f> u
6 10 1 8 7 4 6 ó 16 22 29 13 19 19 8 19 24 51:

55 77 47 36 49 ■17 60 55 132 14 12 12 11 3 3 7 16 26'
193 265 177 136 ¡45 61 185 212 458 249 299 255 181 112 i - e 142 288 548;
94 181 139 49 87 94 i 17 64 275 361 586 582 184 181 48 139 760 94?;

602 460 770 215 77 50o 315 241 1.062 853 932 u ; i 509 105 663 73 1-919 Í .785
42 37 53 8 18 J) 79 H 79 7 5 3 5 4 » 12 ' 2,

93! 943 I.Í19 408 327 n61 696 517 1.874 l i » I.Sii M il 879 402 829 366 M 9Î 3.292
H O S P I T A L I N C L U S A

Seio, Estado, Tempe raméalo. H Seto. Ealado, Tsm paramento, 6

5- 1 1
1

g_ »1
i c* 1 1

12 11 14 ; 2 2 6 15 23 .351 738 850 300 172 50 99 632 1.089
S98 9o2 14i3 558 149 195 245 l-täl I.SbO Mil i.eii 1.9b 561 200 l i o 200 MH 2.002
91Û 973 MSi 565 151 197 251 14b 1.S83 l.b l i .m I.Sb 8o 4 372 160 299 M I! 3.091* ■ "̂ "*1
694 735 I .Í9I 338 70 124 164 j.lil 1.429 932 I.IÎ3 U H 546 199 102 218 1.9b 2. 10.5:
20 16 5 2.3 8 4 10 22 36 35 56 31 33 27 b 8 77 91
/r< 73 90 41 37 21 14 113 U 8 142 158 189 64 47 12 23 265 300,
29 37 28 25 13 14 21 31 66 19 33 31 13 8 3 1 48 52'
D » » » R D » ïi n 8 -7 8 7 » 1 6 8 15
77 103 25 114 41 25 39 116 ISO 186 279 198 18b 81 36 42 387 ,4to
15 9 18 4 2 9 3 12 24 29 34 38 15 10 19 1 62 63

910 973 1 111 565 I5Î 197 251 l .i l j 1,883 I.(ii 1 Ub 864 372 160 299 S-bÍ 3.091
507 521 596 389 93 89 196 793 1.078 60S 55’ 730 26S 161 24 112 l .tb 1.159
l.Sit 1 iít ! ( ) i 643 22 ti » M il 3.160 MÎS I.ÍI9 !.»( 452 81 » 0 S.ÍSÍ 2.287j

!0 8 25 11 a 44 » 44 17 U 11 17 R i) 28 » 28
MSI MSI 277 286 491 6.165 U ï l 1.111 U il U 9I 614 181 439 i .9ii 6.56'>!

C lasilicació ii y m iliterò de la»  enfer

C1ÌNTRO HOSPICIO chamberí BUENAVlSfA i
V. u. mil. V. 1L TO TáL V* TOTAL V. H. TOTAL

Salidas de los Módicos de guardia á domicilio .................  . . . 651 898 1.549 576 703 1.279 817 930 1,747 420 325 745

Accidentes. . . .
Fortuitos................................................................ i.;37 1.381 2.518 383 737 1.12Ü 459 692 1.151 430 375
A mano airada...................................................... 43/ 499 936 188 196 384 549 334 883 253 235 m

( Voluntarios.........................  .............................. 10 ■■ 8 18 3 2 Ô 1 1 54 45 99'
AsistefiLÍa á embriagados......................................  s...................... 319 187 506 71 61 132 53 19 72 a » » 1

1 Sarampión................................... 5 ü 5 19 16 35 67 SO 147 34 41 78
Escarlatina.................................. R R 1 1 9 4 4 K 1 Í> I

1 Coqueluche................................... Ó 3 8 Î) 2 '> 2 t
t O 3 1 ^ i

Infecciosas \ .............................................................................miecciosas 1  ..............................  ........ 10 5
1

15
1

11
1
O

R

15
3

26
4
7
2

65
9

75
2

140
11
35

6

2
23
2
1
3

46'f  

4 f

contagiosas \  3'ÍÍO¡<leas...................................... 4
»

2
2

6
2

5
'2

*l 5

»

20
6

3
»

4|
3 F

[  Palúdicas...................................... 1 6 7 1 >] 1 4 5 » 3
Tuberculosis............................... t T> 7 12 10 22 24 18 42 3 4 _7?

'  Otras......................................  . . . 10 10 2 0 , 16 19 3̂ 6 9 86 155 15 19 34
Enfermedades. Circulatorio........ !l 11 22 7^

1 1
« i 16 25 17 ’ 42 38 40 78

1 Localizadas' Respiratorio..... 44 65 109 76 73 149 154 173 327 58 65 123
I „  1 „ 1  Gènito urinario.. 
! 1 Locomotor..........

I 10 11 5 9 14 9 Q 11 ]5 9 21
4 17 2 l 9 16

17
1Ò
9

24
14

34
23

3 11
I b

14'
Comunes... aparato. Cerebroespinal. 5 9 14 17 34 17 33

1 \  Digestivo............. 22 26 48 53 61 ] 14 102 116 218 fi7 54 111'
I Sin l i t i l i z i r ,  t  d c D Í i  t n l e r i i e ío b i i  to n m n e !______ 7 24 31 17 1 9 36 139 163 302 17 17 34

Afecciones ! Rer traumatismo........................ f> 3 8 9 5 14 13 ) 14 4 1 5‘
' I Por intoxicación......................... i 2 3 X- 1 1 1 Ï1 ] 1 yi l

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2.696 3.169 5.865 1.475 1.984 3.459 2.593 2.785 5.378 1.451 1.293 2.744
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de C asas de C ocoreo fio ran te  el año de 1900.
a

C II AM B RHI B i J E N A V l S T A C O N G R E S O

Sexo. Eslado. TeiujterdJiidiilo. H9 Seto. EsiiddD, Tempérame lì lo. "39 Seto. Estado. Teiupereieeato. H9
9

1 ?
| r

1 i
*• a) ss* ? B

3 1
n «É

tí
i>l

1
■ m

m 5

m «É
14

1
§

^554 2 5 3 2 1 3 138 .56 38 1 2 2 2 4 7 4 0 7 10 15 15 6 O 2 3 20 25 100 1 1 3 9 9 80 34 11 37 165 2 1 3
:& 7 i 8 6  J 8 7 6 4 S I 18! 194 5 2 2 8 2 2 1 .5 3 8 2 9 9 2 8 3 2 5 3 2 8 3 46 3 4 7 5 4 7 3 5 8 2 3 5 3 411 4 0 3 2 7 9 112 3 8 107 6 4 9 7 9 4

^ 2 8 i.m MS9 6 1 9 2 3 7 2 3 2 641 MCI 1 .9 4 5 3 0 9 2 9 3 2 6 9 2 8 9 49 36 7 8 4 9 3 6 0 7 4 5 3 5 5 4 5 0 2 3 5 9 146 4 9 144 8 1 4 1 .0 0 7

:5 1 9 6 6 3 6 9 6 3 5 5 131 152 4 2 5 6 0 5 1 .1 S 2 2 0 8 2 3 1 201 2 1 2 2 9 2 2 4 4 3 7 6 4 1 2 2 4 8 3 2 4 3 1 7 187 Ó8 2 7 7 6 4 6 9 3 7 2
4 17 8 10 3 l 6 14 21 16 10 » 2 2 4 2 8 16 26 3 8 40 2 6 31 21 1 12 6 5 7 8

‘ ■ 7 5 90 9 2 5 0 23 11 4 0 114 16") 24 2 8 24 2 2 6 4 12 36 5 2 33 20 3 o 11 8 6 8 41 5 5
■ 1 6 16 16 12 4 5 8 16 3 2 3 2 8 2 0 18 2 n 10 28 4 0 16 2 2 16 17 5 1

A 5 3 2 3 8
» P P 1> » J9 P t> » P P P P p P » » 3 4 4 3 p P 1 6 7

fiS 6 6 54 5 0 2 0 14 32 78 124 i 9 11 14 11 5 3 3 2 1 30 2 l 23 18 2 3 3 4 Q 31 44
156 2 6 5 2 2 3 142 5 6 49 133 2 3 9 421 10 “T 10 4 Ci 3 1 13 17 92 121 8 5 87 41 10 3 3 170 2 1 3

:|28 m i ; MSI 6 1 0 2 3 7 2 3 2 6 4 4 i.tei í . 94.5 3 0 9 2 9 8 2 6 9 2 8 9 4 9 3 6 73 4 9 3 6 0 7 4 5 3 5 3 1 5 0 2 3 5 9 146 4 9 144 8 1 4 1 .0 0 7

6 7 9 8 U 8 4 5 5 Í 3 135 221 4 9 9 8 0 3 1 .5 2 3 5 5 4 6 4 8 6 6 S 4 2 5 109 169 2 4 2 791 1 .2 0 2 8 5 175 132 7 6 5 2 11 3 6 2 1 3 2 6 0
l.!í( U tI j.ííD Mil MI) » 771 2 , 7 7 i 8 6 7 5 1 0 8 9 3 4 3 9 15 141 3 7 9 8 5 7 Í .3 7 7 i .i i í l . l l i i. Sil 8 3 9 63 166 3 6 3 U l l 2 .7 4 1
p o 16 2 6 2 0 P 46 » 4 6 8 4 4 8 p » 12 P 12 8 6 6 7 1 P 14 P 14

i.its U Ü 1.IS9 M il 3 7 2 U13 i.m l m 5  2 ^ l-IJS I.W l.í ll M il 2 0 3 3 4 6 711 i.lll 3 .1 9 8 Í.(!Í l .i ;t M il USI 2 6 2 2 2 6 5 5 7 U l) 4 . 0 2 2

LATINA P A L A C I O

[Sexo. Salado. Tarli paraiuedlo. H Estado. Tem iiGra.medto, H Saio. Estado. Temperamocto.
5
f

B È: tí 25
s* I

tí s S' I 1 r 1 1 1
tí

tí 3

Üif
M 5- £-

i ?

tí

éÍ35
_1*

335 521 216 80 86 113 621 820 7 18 13 8 4 4 1 20 25 2 2 15 20 12 fj 8 13 16 37
I.U! I.íi) 951 232 222 837 j.ii} 2.912 4S0 569 572 321 156 267 13! 6.51 Í.049 990 Uil Ui¡ 613 277 306 794 I.II! 2.217

;|S1J I.iü Uíl IJSI 312 3® 950 i.m 3.732 487 587 585 329 160
2 1 1 ,

132 671 1.074 I.m ÍJi! l.)i! 625 ^2 _^4 807 j.m 2.254
936 99.5 Í.W 578 153 112 566 I.ÌÌS 1.951 362 430 468 231 94 227 94 471 792 719 837 MIS 388 170 222 577 807 1.60681 91 <35 Ó5 12 12 60 100 172 21 44 19 31 1.5 8 13 44 d5 27 3 9 12 34 20 11 28 27 65Ì29 183 59 25 16 40 21! 267 40 ■ 44 45 19 20 15 11 58 81 120 101 141 44 36 24 55 142 99A
88 icio 101 60 30 25 75 94 191 6 y 4 7 0 1 1 11 13 22 36 26 30 2 11 2 2 25 ■58P P P P P p P » I 3 2 1 í » 1 3 4 1 P 1 » P P • 1 P 1

225 80 100 200 5 15 90 200 305 46 4 9 39 32 24 19 S 68 95 96 147 93 105 45 35 1 0 2 106 243461 3S2 551 205 87 98 119 626 843 11 10 8 8 5 l 4 lo 2 ! 27 32 26 24 9 11 2 2 26 ' 59
Mil l.ili Ì M U S! 312 308 950 !.i!i 3 . 7 3 2 I 487 5S7 585 329 150 271 132 671 1.074 I.m I.m l.li! 625 282 314 807 t.llí 2.254
I.ÍK Mil m 613 276 188 381 l.lií 2.294 465 619 409 351 324 274 326 434 1.084 514 734 726 380 142 9 592 647 l."48587 552 894 193 52 660 206 273 1.139 213 231 244 125 75 69 98 277 414 i.m U(l I-Ü9 300 P P » i.lil 2.04920 13 15 T) 3 P 3 3 » 33 9 2 5 6 P » U > 11 6 8 14 » P » 14 P 14
UíG i.í!l i.il? S.ÍIS 613 Míe l.ifl U!i 7 .198'l Mil I.m UiS 811 559 Di 4 567 I.m 2.613 j.íGI i.JSl l.SI! 424 .323 I.m 1.8SÍ 5.565

U N I V E R S I D A D

 ̂ ; uiedades a sis tid a s  d u ra n te  e l año.

I

CONGRESO II HOSPITAL in c l u s a LATINA PALACIO 1 UNIVERSIOAD 11. T O T A I ,
V. ÍT. TOTAL

1 íl. 1 TPTAL V. u. TOTAL V. H. TOTAL V. II. 1 TOTAL i jr. TOTAL 1 V. a . t o t a l

5 3 9 6 7 3 1 .2 1 2 8 0 2 8 0 5 1 .6 0 7 9 3 9 1 .2 2 6 2 . 1 6 5 1 .4 1 2 1 .5 1 4 2 . 9 2 6 8 0 8 8 9 8 1 .7 0 6 8 7 0 1 1 2 3 1 .9 9 3 ! 7 . 8 3 4 9 . 0 9 5 1 6 .9 2 96 9 6 7 3 0 1 .240 1 .233 2 .4 7 S 8 9 6 8 2 6 1 .7 2 2 4 5 2 4 7 6 9 2 8 7 0 4 7 5 9 I .4 6 S 6 2 8 7 4 5 1 .3 7 3 7 . 0 2 5 7 .9 5 4 1 4 .9 7 9
3 0 9 176 4 8 5 114 124 2 3 8 7 3 5 2 3 o 971 6 3 0 544 1 .1 7 4 3 9 2 2 9 8 6 9 0 4 0 0 2 8 0 6 8 0 4 ,0 0 7 2 . 9 2 2 6 . 9 2 9

1 3 8 3 P 3 2 1 3 4 3 4 6 4 7 6 3 9 3 12 15 301 5 0 8 8 0 9IdU 5 2 ItLO
1 1 3 4 0 1 ^ 2 1 8 8 0 2 9 8 167 36 2 0 3 46 3 7 8 3 76 46 122 1 .1 9 3 5 5 8 1 .7 5 1

2 9 3 0 2S 2 9 5 7 168 188 3 5 6 143 137 2 8 2 4 6 4 3 8 9 107 153 2 M 6 4 8 7 2 0 1 .3 6 3J 2 9 5 14 1 2 3 2 3 31 54 0 2 4 1 2 3 4 3 4 9 9 2
7 8 4 12 1 5 6 16 15 31 p 4 4 2 5 7 10 4 7 8 7

3 3 62 86 129 2 1 5 179 2 2 5 4 0 4 160 1 3 3 2 9 3 2 5 2 8 5 3 118 179 2 9 7 7 0 6 8 4 5 1 .5 5 1
0. ? p 9 4 5 9 2 4 6 11 9 2 0 1 3 4 1 3 4 3 3 3 2 6 5
if/ y" 6 4 6 6 9 1 1 5 2 0 6 3 2 0 5 2 6 126 113 2 3 9 20 Ib 3 6 3 9 4 5 84 4 6 8 5 9 7 1 .0 6 5

1
Ú P 10 10 P 17 17 P 5 3 5 3 P 9 » Q 9 P 112 112

4 S| 17 3 20 3 10 13 1 0 2 9-1 196 2 0 S 28 3 3 Ó 155 132 2 8 7
■ ^ 4 9 25 14 39, 2 8 26 54 138 2 6 7 14 15 29 31 27 58 2 9 6 2 5 2 5 4 8
| 3 6 bi 8 7 8 11 19 107 120 2 2 7 174 Ì3 1 3 0 5 2 0 26 4 8 103 148 251 5 5 8 6 2 1 1 .1 7 9

24 5 3 2 0 2 9 4 9 24 39 9 8 9 7 19.V 2 3 46 6 9 5 6 61 117 3 2 9 3 7 5 7 0 4
U I 2 6 6 Í1 9 Iu 9 2 2 8 2 3 9 2 7 0 5 0 9 4 2 7 5 5 8 9 8 5 139 182 321 3 5 8 3 9 8 75b 1 .7 3 9 2 .0 3 4 3 . 7 7 3

12 12 7 19 16 27 4 3 3 18 21 8 12 20 4 6 47 Q3 m 160 2 7 1
3 0 2 1 3 19 2 7 4 6 4 2 51 9 3 19 2 8 4 7 77 73 1 5 0 2 0 9 2 7 8 4 8 7
2 9 M 14 3 17 21 61 8 5 31 4 2 73 11 12 23 6 9 6 5 134 2 2 4 271 4 9 5
9 7 192! 125 3 2 4 4 4 9 211 2 7 3 4 8 4 4 4 5 3 7 8 8 2 3 9 3 8 3 176 391 4 7 7 8 6 8 1 .594 1 .8 8 9 3 . 4 8 3
5 5 8 2 3 7 4 2 1 7 5 9 1 8 0 91 171 5 9 63 122¡ 2 5 4 2 6 7 6 8 64 1 3 2 8 1 3 7 5 5 1 .5 6 8H  5 8 13| 12 2 14 16 14 30 2 P 2 13 9 22 8 8 8 0 1 6 8 167 1 2 3 2 9 0

1 2 3 U 1 1 P P P P I 1 2 5 4 3 68 3 2 5 2 84

» 3 1 2 . 1 7 .3 3 .1 8 4 3 .1 7 8 6 .3 6 2 4 .1 1 2 4 .0 9 1 8 . 2 0 3 4 .8 7 6 5 .0 5 6 9 . 9 3 2 2 .4 3 5 2 .5 6 4 4 .9 9 9 3 5 6 0 4 .0 8 8 7 , 6 4 8 2 8 . 5 2 5 3 0 . ^ 1 5 8 .9 0 5
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í i

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

Jl&iiitmen de los trabajos realisados por esta Ju n ta  
durante el mes de Marzo de 1910.—Interior y Ensancho.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, ÍSG,

Idem en id. de id. de reforma, 17.
Idem en id, de licencias para alquilar, ‘J6.
Idem en id, para obras generales y parciales de sanea­

miento, 22.
Idem en id, solicitando placas de saneamiento, 53.
Idem sobre denuncias do casas en condiciones anti- 

■hig-iénicas, 26.
Idem sobre apertura de vaquerías y cabrerías^ 8.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 10.

Certificaciones expedidas, 45.
Placas de saneamiento concedidas, 45.
Visitas de inspección giradas, 103.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 102.
Citaciones verificadas, 55.
Sesiones celebradas, 8. ’ '
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 9,
Suma, 565. ■

Nota, Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 3.249.

Madrid 31 de Marzo de-1910.—El Secretario, F, Mon­
taldo.

ABASTOS

ADiMUSriSTIiACION D E  LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

/teerfu t/ic.iOn por derer.hor de degüello, precio  del ganado, etc., en la  sem an a^ el 30 de Marzo al 5 de Abril de 1910 y su
com paración  con igual p eríodo  del aho anterior.

llR A K t U B flO L L iO iá  B[T LA Bb U a IT.A 

BH IBUAL MBÍOUO URL ifTTBBIOB

1910.,
1909..

iJí/íríftcía.,. j m enoa..

&B&BS bKffOLLiUAt BN BL AITO T tü flOKPlBlQldlT
1910.. .
1909.. .

D iferen cia ,, Eix más , , , ,  
menoa..

.ir< E  S  E  S iPiGfiESog

Vieii. Itrumi. Lampes, Lechales Cerda. Vacas. Totoera*. Lanares. Lechalcj. Cerda. Petttai.
1 410 5.893 i7 > 3i6:647'7 21 939'5 47.737*9 193 > 8,467*90
1,405 828 7.841 ao ■* 80S .795 19.655 56.454 149 > 8,4.t0*40

5 118 « i > 7.852'7 2.274'B > > » 17*60
* * 9.443 3 > ■ • * 8.716‘8 10 >

17.522 6.1S5 3S.6B0 76 27,086 1036,5rj6 2SB.S93 549,3-99*7 605 2.^9.223 177.944*70
17.505 4.349 67.8S0 82.735 4.154,109‘7 2ÜÜ*S46 ^ .7 0 6 ‘9 872'5 3.278.300 197.906^70

7 TT9 » > 9 93.4ñ • > >
• ■ 21,210 68 B 619 117.853'7 > 91,469*3 . 367‘B 499.033 10.969

Precio del gaviado, p r e c i o  del kilogramo en la semana fné de í ‘56 á 1̂ 75 pesetas el vacuno y dé 1*00 á 2' 10 el lanar. 
ProcederiCía del yunudo.—Madrid, 230 vacas, 66 terneras, 723 lanares y .17 lechales; Guadalajara, 480 vacas, 80 ter­

neras, y 1.970 lanares; La Coruña, 350 vacas, 100 terneras y 1,200 lanares; Lugo, 350 vacas, 200 terneras y 1,500 la­
nares. ,

Eeses im itilisadas al q u e m a d e r o . a c a s ,  2. .

iVlKRUADO P .  B L IO O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedicíóii de gu ías.
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PRECIO  MEDIO EN PLAZA

en los dia« d d  í °  a l 7 de Abril de 1910, de los artículos 
que á  continuación se expresa:

ARTÍCULOS

CARNES Y GUASAS

Vaca, k ilo ......... ...........
Carnero, ítiem.................
Ternera, ídem.................
Tocino, ídem...................
Jamón, ídem...................
Lomo, ídem...................
Manteca, ídem. , ...........
Chorizos, docena.. . . . . .
Cabritos, uno............ -. •
Corderos, ídem...............
Despojos de cerdo, uno
Tocino fresco, kilo........
Idem en canal, ídem . . .

AVES Y CA-A

Gallinas, una. . . . .
Pichones, par........
Palominos, ídem .. 
Perdices, ídem,; . .  
Pájaros, docena. .
Chochas, par........
Conejos, ídem... • 
Ijiebres, ídem........

PESCADOS Y MARISCOS

LEGUMBRES, FRUTAS 
y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 
Judias, ídem. 
Arroz, ídem ., 
Lentejas, ídem.

BEHCADO 
le li Celait.

UEMiPO
le

lee Zeeteaett.

resetai.

2T0 
2‘00 
2 '8 0  
1‘90
a

Merluza, kilo.........
Sardinas, ídem. . .  ■
Uesugos, idem .. . . .
Pajeles, ídem........
Calamares, ídem... 
Salmonetes, ídem ..
Almejas, ídem.. . . .
Langostas, una, ..
Congrio, kilo.........
Truchas, ídem----
Saimón, ídem........
Lenguados, ídem.
Pescadiiias, ídem.
Lubinas, idem------
Anguilas, ídem ..
Angulas, ídem.. . .
Bonito, ídem. . . .
Boquerones, ídem.
Atún, ídem............
Corvina, ídem. . . .  
Langostinos, ídem.
Percebes, ídem. . .
Mero, ídem............
Eseabeche; ídem..
Dentones, ídem ,. .
Turba, ídem..........
Anchoas, ídem.
Quisquillas, ídem.
Caracoles, ídem.
Cigalas, ídem 
Cangrejos de mar, docena . . .

3‘85 
2'50 
2‘50

1‘60 
1‘05 
1‘60 
2‘20 
2‘55 
2‘6Ü 
i'05 
d‘25 
2‘40

8‘20

Pésetas^

2‘fiO
2‘50

1‘60

1‘80 
1‘80 
2'80 
2‘20 
3'75

2‘20
3‘2ó

3‘25

EH ÎI.AIA

F ítetaa .

2*15
6‘75

3
0‘50

1‘40
0'80
0‘75
0‘70

■ ARTÍCULOS
heesado 

de Ii Caladi,

Paastaa.

de<¡i Hoiteneee. 

Pesetas*

M PLAÏA 

pesetas.

Patatas, kilo................................. » È 0'17
Tomates, ídem............................. 0 ‘75 •& P
Cebollas, ídem.................... a » P
Guisantes, ídem.......................... » » P
Almoi'tas, ídem........................... P
Limones, ciento........................... 3 ‘85 d P

Naranjas, ídem......................... % P

Habas, kilo................................... »
Aleacbofas, docena..................... T>
Plátanos, ca ja .............................. » P

Judías verdes, kilo..................... 0 ‘65 » P

COMBUSTIBLES T LÍQUIDOS

CarbÚB vejetal,küo................... -P 0‘19
ídem mineral, ídem................... » P 0*08
Idem de cok, ídem..................... » P 0*09
Petróleo, litro.............. 3} P 0'93
Aceite, ídem .,. .......................... » P 1*70
Vino, ídem.................................... P 0 ‘45

VARIOS

Huevos, ciento.................. .......... 9 10'50 P
Jabón, kilo.................................. » 1*15
Pan, ídem.................................... 0*45 0‘4tí

CEMENTERIOS

Inhm i Itici Oil es desde el 31 de Marzo al 6 de Abril de 1910, 
y en igual período del quitiquenio anterior.

I NHUMACI ONES

CBHElHTgRIOS
1 9 1 0 1 9 0 0 I90M 1 0 0 7 1 9 0 0 1 9 0 5

Nuestra Señora de
242 253la Almudena---- 252 316 197 288

San Justo................ 13 12 15 17 9 13
San Lorenzo......... 9 14 9 18 13 25
Santa María........... 4 10 2 9 3 l
Sau Isidro............... 1 4 7 3 5 5
Civil...................  , . 2 2 1 1 1 8
Británico............... P P P P p P

281 358 231 336 283 305

Fetos inhumados
en el de Nuestra 
Señora de la Al-

29mude 11 a ............... 25 26 26 1 0 21

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Boletín mensual de Estadística Muuicipal de Buenos 
Aires,—Enero.

Boietin del Consejo Superior de Salubridad.—San Sal. 
vador.—Febrero,

Revista de cuestiones municipales—Madrid,—31 de 
Marzo.

Boletín Comercial de la Albóndiga de Madrid,—Nú­
mero 60.

íPro Infantia», Boletín dei Consejo Superior de protec­
ción á la infaucia.—Madrid.—Marzo.

Imprenta Municipal.


